
AÑO CC SABADO 25 DE MAYO.__________________ 1861 — NUM. 145.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. la R eina y el R ey y su augusta 

Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ha deter
minado trasladarse á Madrid desde el Real 
Sitio de Aranjuez con su augusto Esposo y ex 
celsos Hijos á las cuatro de la tarde de hoy 25  
del corriente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAZ.ES DECRETOS.

Accediendo á la solicitud de D. Miguél 
Osea y Guerán de A rellano, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia,

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, y en concederle, 
en atención á sus dilatados y buenos servicios, 
los honores de Presidente de Sala del expre
sado Supremo Tribunal.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y  uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  1 a R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Vengo en promover á la plaza de Ministro, 
vacante en el Tribunal Supremo de Justicia 
por jubilación de D. Miguól Osea y Guerán de 
A rellano, á D. Ventura de Coisa y Pando, Re
gente de la Audiencia de Búrgos.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Vengo en promover á la Regencia de la 
Audiencia de Búrgos, vacante por ascenso de 
D. Ventura de Coisa y Pando, á D. José María 
Montemayor, Presidente de Sala en la de Pam
plona.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y'uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n ó .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Accediendo á la solicitud de D. Francisco 
Ripa y Arcada,

Vengo en admitir la renuncia que ha he
cho de la plaza de Magistrado que desempeña 
en la Audiencia de Búrgos , declarándole ce
sante con sus honores y el haber que por cla
sificación le corresponda, sin perjuicio de uti
lizar sus servicios cuando el estado de su sa
lud lo permita; y en nombrar para esta va
cante á D. Anselmo Casado, Juez de primera 
instancia de Palencia y Diputado á Córtes.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Accediendo á la solicitud de D. Melchor 
Garbonell y Marán,

Vengo en admitir la renuncia que, por el 
mal estado de su salud, ha hecho de la plaza 
de Magistrado supernumerario para la que se 
halla electo en la Audiencia de Búrgos.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

EL M INISTRO D E  GRACIA Y JU S T IC IA ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que Me ha ex
puesto D. José María V ellu ti, Senador del 
Reino,

Vengo en admitirle la renuncia que ha he
cho del cargo de Vocál de la Junta general de 
distribución del crédito extraordinario para las 
inundaciones; quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y  uno.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

W íÉ  DE POSADA HERRERA.

Para el cargo de Vocal de la Junta general 
de distribución del crédito extraordinario para 
las inundaciones que resulta vacante por re
nuncia de D. José María V ellu ti,

Vengo en nombrar al Senador del Reino 
D. Miguél Roda.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y  uno.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d f .  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha digna
do aprobar la trasferencia hecha por la compañía del 
ferro-carril de Jerez al Trocadero de la concesión de 
esta línea á favor de la Compañía general de Crédito 
en E sp añ a , y la efectuada á su vez por esta de la 
misma concesión á favor de la compañía de los fer
ro-carriles de Sevilla á Jeréz y  Puerto Real á Cádiz, 
bajo las cláusulas y condiciones insertas en las escri
turas de 8 y  22 de Noviembre ú ltim o , y  con la acla
ración de que se imputará en el precio de compra el 
valor nominal de las obligaciones hipotecarias em iti
das por la compañía de Jeréz al Trocadero, cuyos 
dueños, con arreglo á la cláusula tercera de la p r i
mera de las citadas escrituras, opten por no presen
tarlas al reembolso; declarándose á la sociedad de 
los ferro-carriles de Sevilla á Jeréz y  Puerto Real á 
Cádiz subrogada para con el Estado en todos los d e 
rechos y obligaciones inherentes á la concesión del de 
Jeréz al Trocadero.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Mayo 
de 4861.

GORVERA
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y  DE ULTRAMAR.

DESPACHO TELEGRÁFICO .

El Administrador de Correos de Yigo al Director 
general de Ultramar:

«A las nueve de la mañana de hoy 24 ha fon
deado en este puerto con la correspondencia de Ul
tramar el vapor correo A m érica .»

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE M ARIN A.

Mayo 24. Desestimando instancia del Alférez de fra
gata graduado D. José Escat y Gibert en solicitud de la 
graduación inmediata.

Id. 22. Idem otra del Comandante de infantería de 
Marina de la escala de reserva D. Ramón Martínez y Bo- 
badilla en solicitud del ascenso al empleo de Teniente 
Coronel.

Id. id. Disponiendo que el segundo Médico D. José 
Peña y Linares em barque de dotación en la urca S an - 
tacilia.

Id. 23. Desestimando instancia de Manuel Villa nueva 
solicitando indulto para su hijo Dionisio, confinado en 
el presidio de Cuatro Torres del arsenal de la Carraca.

Id. id. Declarando no corresponde el sueldo de segun
do m aquinista en caso de habilitación provisional á nin
gún individuo del cuerpo de maquinistas de la armada 
que no tenga el cargo de las m áquinas.

Id. id. Concediendo la separación del servicio á Joa
quín  G utiérrez, de la m atrícula de Ayamonte.

Id. id. Resolviendo que conforme ha solicitado el 
A yuntam iento de F e rro l, se corte el ángulo saliente del 
murallon que por la parte de tierra cierra aquel arsenal, 
con sujeción al p la n o , cediendo la marina el terreno que 
comprende el citado ángulo y  los m ateriales del derribo, 
siempre que por cuenta del mismo ó de la Dirección de 
Obras públicas se lleve á cabo la de re tira r el m urallon 
en los térm inos expresados, toda vez que por el Ministe
rio de Marina no hay caudal asignado para ello ni en el 
presupuesto ordinario ni en el extraordinario.

Id. id. Facultando á los Capitanes generales de los de
partamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena para q u e , en 
unión de la Junta económica de los mism os, formen el 
pliego de condiciones y saquen á pública licitación el 
mueblaje de las cám aras de los buques , por no ser con
veniente su construcción en el obrador de carpinteros de 
blanco de los arsenales, debiendo ser los citados muebles 
con sujeción al reglamento aprobado por S. M. en Real 
órden de 28 de Marzo de 4 857; que el mencionado pliego 
de condiciones y edictos se publiquen en los puntos de 
más comercio de la comprensión de los departamentos; 
que la duración del contrato y la garantía han de esta
blecerlo las Juntas económicas, y que la adjudicación se 
haga provisionalmente m ientras recae la aprobación de 
S. M., debiendo reducirse el personal de carpinteros de 
blanco, concretándose sus trabajos á las composiciones 
de muebles y obras interiores de buques en carena y 
g rada, y rem itirse á este Ministerio un  estado del n ú 
mero de operaciones y jornales que en la actualidad exis 
ten  en los obradores de carpinteros de blanco, y otro de 
los que tendrán después de este arreglo , para su cotejí 
y deducir la diferencia y economía que resulte.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 24 de Mayo de 4861, 
en el pleito seguido en prim era instancia en el Juzgado 
de Búrgos entre el Ministerio fiscal y la Junta de Comer
cio sobre mejor derecho á cierta cantidad que estaba en 
depósito ; pendiente ante Nos en virtud de recurso de ca
sación que interpuso el prim ero de la sentencia p ronun
ciada por la Sala ségunda de la Audiencia de aquel te r r i
torio :

Resultando que en la cuenta que en el año de 4832 
rindió D. Juan Domínguez, como Tesorero del Real Con
sulado de la mencionada ciudad, apareció un alcance 
contra él de 262.965 rs. 33 mrs.; y habiéndose practicado 
por fallecimiento de la esposa del m ism o, la división de 
bienes, se expresó que el caudal estaba obligado á satis
facer 233.668 rs. que habían ingresado en él por via de 
confianza y en concepto de reservado, acordándose en
cargar al D. Juan Domínguez de su abono , á cuyo efec 
to se le aplicaron los bienes correspondientes:

Resultando que fallecido ol referido Domínguez y re- 
nocida en jun ta  que celebraron sus testam entarios y 
^rederos en 4 4 de Enero de 4856 como carga contra el 
udal hereditario la referida sum a, fué denunciada al 
abernador civil de la provincia por D. Gregorio Antón 
i existencia en poder de dichos testam entarios, quienes 

depositaron, entablando luego demanda el Promotor 
>cal del Juzgado en 15 de Junio de 4 857 para que, m e
ante á ser de ignorada procedencia, y perteneciente 
>r lo tanto á los bienes denominados mostrencos , se de- 
arase que correspondía al Estado ; demanda que apoyó 
aña Juana Zamora , viuda del denunciador, por sí y en 
meepto de tutora y curadora de sus hijos menores : 

Resultando que, personado en los autos el V icepresi- 
mte de la Junta de Comercio cíe la referida ciudad , so- 
citó se declarase pertenecer á la misma la sobredicha 
mtidad como procedente del alcance del Tesorero Do- 
iinguez á favor del antiguo Consulado, y que practicada 
3r su parte prueba testifical, en oportuno estado dictó 
mtencia el Juez de prim era instancia, declarando que 
>rrespondian á la enunciada Junta los 233 668 rs. depo
tados y que procedían del memorado a lcance:

Resultando que el Ministerio fisca l, al mejorar la ape- 
cion que in terpuso , después de sostener que el depósi- 
i pertenecía á mostrencos, añadió que no pensaba c ír -  
mscribir la defensa del Estado á ese terreno , sino ex ten- 
irla, fundándose en disposiciones vigentes sobre la m a- 
>ria, á que la Junta de Comercio carecía de personali- 
ad y de acción para pedir por no ser ella la represen- 
cion g en u in a , ni haber sucedido en los derechos y obli- 
jeiones del antiguo Consulado, sino el Estado : 

Resultando que el Vicepresidente de la Junta en su 
mtestacion im pugnó el propósito del Ministerio público 
e sacar la cuestión del circulo á que legalmente estaba 
aducida, como contrario á las fórmulas y ritualidad de 
>s juicios, que son la garantía de los fueros y derechos de 
>s litigantes:

Resultando que la Sala segunda de la Real Audiencia 
e Búrgos, habiendo consignado en su sentencia de 4 4 
e Mayo de 4 860 que en la segunda instancia no puede 
aviarse la acción sostenida en la prim era, ni impugnarse 
impoco una personalidad que venga ya reconocida, con- 
rmó la apelada y reservó al Estado el derecho de que se 
msidere asistido á la cantidad depositada para que por 
ira acción, que no sea la de mostrencos, deducida en 
stos autos , lo utilice si lo tiene por conveniente en la 
ia y forma que corresponda:

Resultando que contra este fallo interpuso el Minis- 
3rio fiscal el presente recurso, citando como infringidas, 
n el sentido de que el Estado habia sucedido en todas 
is obligaciones y derechos de los antiguos Consulados, 
i Real órden de 4 6 de Enero de 4 829, que dispuso ia 
ontinuacion de las Juntas de Comercio en los puntos 
onde existían Consulados, pero limitadas á lo puram ente 
ubernativo, de consulta y  de fom ento ; la Real orden de 1 
1 de Junio de 4834 , en que se declaró que los fondos 
onsulares debían recaudarse por las oficinas de Hacien— 
a ; la ley de presupuestos de 4 835, que consignó el 
►rincipio de centralización económica ; el Real decreto 
e 4 de Noviembre de 4 840, en que se mandó de nuevo 
entralizar en el Tesoro todos los ingresos de la nación
os presupuestos de 4 845, en que sg^nsistió en el mismo 
pensamiento , autorizándose al Gobierno para cobrar to
los los atrasos, cualquiera que fuese su procedencia ; el 
leal decreto de 7 de Octubre de 4 847, que organizó las 
untas de Comercio, y no las autorizó para litigar ni por- 
ibir fondos , sancionándose además esta doctrina en las 
leales órdenes de 28, 29 y 34 de Diciembre de 4859, 28 
le Enero, 20 y 21 de Febrero , 3 , 6 , 7 y  30 de Marzo y 
8 de Abril de 4 860, todas las que habian sido in frin - 
;idas ; exponiendo por último que no habia variado de 
iccion en la segunda instancia , puesto que siempre ha
da pedido la cantidad en cuestión como propiedad del 
Sstado:

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea : 
Considerando que habiéndose limitado la sentencia, 

mya casación se pretende, á resolver si la cantidad ob- 
eto del litigio pertenecía ó no á mostrencos , único pun- 
o sobre que versó la controversia en prim era instancia, 
lo pudieron tener aplicación , ni de consiguiente in frin 
girse las varias Reales órdenes, leyes y decretos citados en 
ipoyo del recurso como referentes á los nuevos medios 
jue, aunque preexistentes quiso emplear el Ministerio 
iscal al expresar agravios para sostener sus pretensio- 
les , y de los cuales estimó la Sala sentenciadora no de
ber ocuparse sino para reservar el derecho de u tilizar
os oportunam en te:

Considerando que la referida S ala , absteniéndo
se de decidir sobre las cuestiones suscitadas por p ri
mera vez ante la m ism a, se ajustó al espíritu y letra 
Je los artículos 224, 253 y 256 de la ley de Enjuicia
miento c iv il, y ley 25 , tít. 2.°, Partida 3.a, la cual, si 
bien establece que el demandante, cuando determ ina la 
razón por que pide la cosa , puede reclamarla después 
por otro d iferen te , no le otorga este derecho sino fene
cido que sea el ju ic io , según aquellas palabras «seyen- 
do librada la razón prim eram ente, porque decia que 
era suya , que ante non puede alegar otra ;»

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso interpuesto por el Ministerio fiscal, y man
damos que las costas se paguen de los fondos retenidos y 
procedentes de la mitad de los depósitos cuya pérdida haya 
sido declarada, según lo prescribe el art. 4.098 de la ley 
de Enjuiciam iento civil, y lo acordado.

Así por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las oportunas copias, lo pronunciam os, 
mandamos y firm am os.=Ram on López V azquez.=Sebas- 
tian González Nandin.=M iguel O sca.=A ntero de E char- 
ri.= Joaqu in  de Palma y V inuesa.=Pablo Jiménez d e P a -  
lacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón López V ázquez, Presi
dente de la Sala primera de/ Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia p jb íica  la misma Sala en 
el dia de hoy , de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 22 de Mayo de 4 861.« J u a n  de Dios Rubio.

En la villa y corte de M adrid, á 22 de Mayo de 4 861 
en los autos que penden ante Nos en apelación interpues
ta por D. Avelino Pastor de la providencia de la Sala p ri
mera de la Real Audiencia de Valladolid, denegatoria de] 
recurso de casación:

Resultando que por ejecutoria de la misma Sala de 2S 
de Febrero de 4849 se reservó al expresado Pastor y si 
familia el derecho de reclam ar contra quien les convi
niera los daños y  perjuicios que se les habian originadí 
por consecuencia de una causa crim inal seguida á lo¡ 
mismos en el Juzgado de prim era instancia de Palencia 

Resultando que en uso de dicha reserva , y prévi< 
juicio de conciliación, el citado Pastor presentó demand; 
en 45 de Abril de 4856 en dicho Juzgado contra D. Juai 
Presa y Huerta , Juez que habia sido de la expresada cau 
sa , como principal responsable á la indemnización de lo 
daños y  perjuicios por la participación directa que tuv< 
en el procedim iento, y pidió se le condenase al pago d 
60.000 rs. á que aquellos ascendían y al de las costas: 

Resultando que por auto de 29 de Julio del mismo añ 
el Juez se declaró incompetente para conocer de la de 
m anda, m ediante á que al demandado se le reconveni 
en concepto de Juez y por la responsabilidad de sus ac 
tos , siendo por lo tanto el Tribunal competente la Au 
diencia:

Resultando que confirmado este auto por la Sala e 
29 de Noviembre de 4856 , expuso Pastor y pidió ante 1 
misma, que decidido y ejecutoriado que el conocimienl 
de la acción civil y criminal intentada correspondía 
aquella , con el fin de proseguirla , se le entregasen 1< 
autos, sobre ln m a l dictó nrovidenei» lo c ai» ü a* A/

jbre  de 4 860, denegando dicha entrega , m ediante á que 
i acción propuesta por el demandante ante el Juez era 
i versa de la que se entablaba en su últim a preten- 
ion :

Resultando que habiendo Pastor solicitado nuevam en- 
3 se le entregaran los autos para pedir lo conveniente 
especto á su demanda de 4 5 de Abril de 4 856, como 
ledio puram ente civil, y cuyo conocimiento radicaba 
n la Sala , única competente desde el auto de 29 de No- 
iembre del mismo año, se denegó dicha entrega para los 
fectos que se expresaban, por lo cual interpuso recurso 
e casación , que le fué denegado en 30 de Noviembre 
e 4 860, por no ser aplicables á este asunto las disposi- ! 
iones de la ley de Enjuiciamiento civil;

Y resultando que contra esta providencia apeló el 
aisuio demandante para ante este T ribunal Supremo: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
iúñiga :

Considerando que la acción civil de indemnización de 
laños y perjuicios deducida por el recu rren te  es una 
onsecuencia de la de responsabilidad, que no ha ejercíta
lo, y que siendo esencialmente crim inal, no es suscepti- 
ile de recurso de casación , según la legislación vigente;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la 
>rovideucia de 30 de Noviembre de 4 860, entendiéndose 
to haber lugar á la admisión del citado recu rso , y con- 
lenamos al recu rren te  en las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
a Gaceta dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, 
f se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
ifecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
íamos y firmamos.— Ramón López Vázquez.— Sebastian 
lonzalez Nandin.==Manuel Ortiz de Zúñiga.=Pedro  Go- 
nez de H erm osa.=Pablo Jiménez de Palacio.=Laureano 
tojo de Norzagaray.

Publ!cacion.=Leida y publicada fué la sentencia ante- 
dor por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúniga, 
Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justi
na, estándose celebrando audiencia pública en la misma, 
le que certifico como Escribano de Cámara habilitado de 
Jicho Supremo Tribunal.

Madrid 22 de Mayo de 1864.=Luis Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid , á 22 de Mayo de 4 864, 
m  el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
>eguido en el Juzgado de prim era instancia de Huesear 
y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Granada 
por D. Pedro Hernández P uerta  con D. Antonio María 
Vázquez , D. Francisco Martínez Martínez , D. Antonio Ro
dríguez Narvaez, Doña Francisca Marruecos y Doña An
tonia Hernández, estas dos últim as en rebeldía, sobre 
agravios á las cuentas y particiones de los bienes queda
dos por fallecimiento ue D. Antonio Hernández Aviles, 
padre del dem andante:

Resultando que por escritura de 4 9 de Enero de 4 838 
Doña María Villena y D. Antonio Hernández Avilés tran 
sigieron el pleito que seguían sobre propiedad de los bie
nes de la vinculación llamada de Zelaya, de que al segun
do se habia dado posesión , y á la cual se habia opuesto 
la prim era en el concepto de que los bienes eran libres 
y la correspondían como heredera de su esposo, y que 
habiéndose separado el Hernández del derecho que p u 
diera tener á ellos, quedaron todos á favor de la Doña 
María, la cual por tal apartamiento y como dueña de los 
mismos le hizo cesión de varios de e llo s:

Resultando que D. Antonio Hernández Avilés otorgó 
testamento en 25 de Enero de 4845, en el que nombró 
herederos á los tres hijos de su prim er matrimonio F ran
cisco , Pedro y María de los Dolores, curadora de ellos á 
su segunda mujer Vicenta S o tom ayor, y albaceas, con
tadores y partidores extrajudiciales á D. Antonio María 
Vázquez y D. Francisco Martínez y Martínez:

Resultando que fallecido D. Antonio Hernández Avi
lés, sus albaceas formalizaron el inventario d e sú s  bie
nes, en el que incluyeron por separado los pertenecien
tes á la vinculación de Zelaya , expresaron tam bién que 
no daban valor á la viña del pago del Pino por ser el 
capital del censo que sobre ella pesaba superior al va
lor de la m ism a, debiéndose pagar por el caudal común 
los atrasos; y que formalizada la partición por los m is
m os, se bajaran de aquel la mitad de los bienes de la 
v incu lación , que habian de entregarse á D. Francisco 
Hernández Avilés, como inmediato sucesor, añadiendo 
por últim o que el pleito seguido por D. Ramón de Pablos 
sobre pago de 3.500 rs. se habia transigido , recibiendo 
una tierra valuada en 4.000 r s . , y vendiéndose para los 
gastos un octavo de acción de una mina en 260 rs .: 

Resultando que aprobados judicialmente dichos in 
ventarios en providencia de 25 de Noviembre de 4 846, 
prévia audiencia de los in teresados, en 26 de Mayo del 
57 dedujo demanda D. Pedro Hernández Puerta con
tra Doña Antonia Hernández y Marruecos como he
redera de su padre D. Francisco Hernández Puerta, 
Francisca Marruecos, viuda de este, D. Antonio Ro
dríguez N arvaez, curador que fué del demandante en 
dichas particiones, y D. Antonio María Vázquez y  Don 
Francisco M artínez, contadores en las m ism as, ale
gando: prim ero, que en los expresados inventarios se h a
bían puesto como vinculados bienes que no lo eran  ad
judicándolos indebidamente á su herm ano D. Francisco, 
pues además de que así resultaba de la escritura de 
transacción ántes relacionada, aun cuando se supusiera 
que los entregados en su virtud al D. Antonio fuesen los 
correspondientes á la mitad vinculada , m uerto este h a
bian quedado lib re s : segundo , que no se habia tasado 
una viña á la cual se ponían 500 cepas, siendo así que 
tenía más de 4.000: tercero, que se habian cometido in 
formalidades respecto á la determinación de las fincas, á 
las que se habia señalado cabida por personas completa
m ente inháb iles; y cu a rto , que se habia transigido el 
pleito contra D. Ramón de Pablos sin la debida justifica
ción de utilidad y necesidad, sin embargo de haber me
nores; y en virtud de todo concluyó pidiendo que el Juz
gado se sirviese declarar nulos, de ningún valor ni efecto 
el inventario y cuentas de partición de la herencia de Don 
Antonio Hernández Avilés en la parte que contiene los 
agravios referidos; y en su consecuencia, condenar, com
peler y aprem iar en su caso á las partes interesadas en 
dicha herencia á que reformen dicho inventario , pasán
dolo á poder de los contadores que lo realizaran de n u e 
vo y á sus costas, con indem nización de los perjuicios 
causados por los mismos y el curador del demandante 
por su descuido é im pericia , reponiendo las cosas al ser 
y estado que tenían ántes de haberse causado con las eos 
tas del proceso:

Resultando que contestada la demanda por los citados 
contadores y  cu rad o r, la im pugnaron fundados en qu< 
su responsabilidad habia quedado á cubierto con la apro 
bacion ju d ic ia l: que las pensiones atrasadas de censo; 
que gravitaban sobre los bienes adjudicados á D. Francis 
co Hernández im portaban mucho más que su valor, poi 
lo cual ningún perjuicio habian sufrido sus herm anos,  ̂
que las fincas habian sido tasadas por peritos nombrado 
al efecto:

Resultando que seguido el juicio en prim era instanci 
en rebeldía de Doña Francisca Marruecos y Doña Anto 
nia Hernández y practicada prueba por las partes, dict 
sentencia el Juez que confirmó la Sala segunda de la Ai 
diencia de Granada en 4 4 de Abril de 4860., por la qu 
se absolvió á los demandados:

Resultando que el demandante interpuso recurso d 
casación , citando como infringidas en cuanto al prime 
agravio la ley 5.a, título 6.°, Partida 6.a, que ordena al h< 
redero poner en el inventario todos los bienes de la he 
rencia, y en el caso actual no se habia hecho cuenta ¿ 
la mitad de los procedentes de la vinculación llamada c 
Zelaya; la ley de 4 4 de Octubre de 4 820, que habia de 
clarado libres los bienes de las vinculaciones; el tests 
mentó de D. Antonio Hernández Avilés, que habia dejac 
los bienes á todos sus hijos, sin que fuera suficiente m

ivo las deudas atrasadas que tuvieran aquéllos, pues, era 
loctrina corriente que tam bién habia sido infringida, que  
n el inventario no solo debían ponerse todos lo s q u e  
jertenecieran al testador, sino tam bién todás sus deudas; 
m cuanto al segundo, la citada ley de Partida y U*do£- 
rina y jurisprudencia admitida por los T ribunales .(le 
jue la tasación pericial es requisito necesario; en cuanto 
il tercero , la jurisprudencia de los T rib u n a les , y ‘res
pecto del cuartp, la ley 59, título 48 , Partida 3-\ segqn 
a que los bienes de menores no se puedeto e n a je n a r la  
lecreto judicial y otras solemnidades, y que la transac
ción era una especie de enajenación; * ? '

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez de 
Palacio: 1 v : <

Considerando que formalizados los inventarios y prác- 
ácada la división de la herencia de que *se tra te  mon 
mdiencia de los interesados en ella ó de sus legítimos 
representantes, y una vez aprobados estos actos po r-la  
Autoridad judicial sin reclamación de ninguna especie, ni 
3abe ni es procedente la de nulidad que después de 42 
años y de haber dispuesto de la parte de bienes que  le 
tocaron ha venido á ejercitar el re cu rren te , prescindien
do de las acciones ordinarias que las leves reservan á Vos 
perjudicados en tales operaciones, cualquiera q u e  sea su 
condición leg a l: : -  •

Y considerando que por las razones expuestas,* al ab
solver 1 i Sala sentenciadora á los demandados, no ba in
fringido las ley e s , decretos y doctrinas que se invocan 
como fundam ento p a ra la  casación, porque ninguna ó de 
estas disposiciones es aplicable al caso concreto de estos 
autos; • ' í

Fallamos que debemos declarar y declaramos n a  ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Pedro 
Hernández Puerta, á quien condenamos á la pérdida de la 
cantidad por que prestó caución, que pagará cuando me
jore de fortuna, y endas costas, devolviéndose los autos 
con la certificación correspondiente á la Real Audiencia 
de donde proceden, y lo acordado. : ■

Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis¡Q~ 
Uva, pasándose al efecto las oportunas copias, lo p ronun
ciamos , mandamos y firm am o s.» R am ó n  López Váz
quez = S eb astian  González N andin.=M iguel Osea .« J o a 
quín de Palma y V inuesa.»P edro  Gómez de H e rm o sa .»  
Pablo Jiménez de Palacio.=:Laiireano Rojo de N orza- 
garay.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón López V ázquez, Presi
dente de la Sala prim era del Supremo T ribunal de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy , de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 22 de Mayo de 4864.« J u a n  de.Dios Rubio.

ANUNCIOS o f ic ia l e s .
Dirección general de Loterías.

El dia 27 del actual, á las doce de so mañana, tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la renta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran  interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que' les sean preci
sos de la nota que para el indicado objeto se hallará tam
bién á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 24 de Mayo de 4864.« H azañas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 24 premios mayores de los 800 que comprende el
sorteo de este dia.

PREMIOS. ,
NÚM EROS. Ps. fs. ADM INISTRACIONES. -

887 70.000 Oviedo.
4.4 64 25.000 Madrid.

4 9.725 40.000 Cádiz.
3.463 6 000 Valladolid.

4 6.527 4.000 Coruña.
3.694 1.000 Bilbao.
4.066 1.000 Badajoz.
7.089 4.000 Idem.
2.238 1.000 Cádiz.
5.589 1.000 Madrid.
4.233 1.000 Tuy.
7.822 1.000 Búrgos.

43.373 1.000 Almería.
4 9.974 1.000 Barcelona.
45.79! 1.000 Madrid.
43.292 4.000 Lérida.
10.637 4.000 Valencia.
43.563 4.000 Granada.
14.933 1.000 San Juan de Aznalfarache.
14.4 26 1.000 Puerto de Santa María.

9.109 4.000 Barcelona.
8.429 1.000 Idem. i;,,.
6.845 4.000 Santa Cruz de Tenerife.
8.155 1.000 Cádiz.

Madrid 24 de Mayo de 1864.
...

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid ¿
dia  7 de Junio de 4864.

Constará de 30.000 billetes al precio de 450 rs., distri
buyéndose 468.750 pesos en 4.406 prem ios d é la  manera
siguiente:

PREMIOS. PBSOS FUERTES*

1 d e   40 000
1 d e ................................................. 40*000
4 d e ....................................   JM0O
4 d e.............................................   3.000
4 d e ................................................ 1000

12 d e.................  4.000................ 42,000
18 d e.................  500............... 9.000
19 de.................  400..............  7400
22 de.................  400..............  2.200

1.026 d e.................   7 5 . . . . . . .  76.950
2 aproximaciones de 300 una, al

número anterior y  posterior 
al que obtenga el premio de
40 000 ps. fs..................................  000

2 idem...................  de x 200 para los
números anterior y posterior 

al premio de 40.000 ps. f s . . ... 400

1.106 468.750
  - - -* ■-

Los billetes estarán divididos en décimos que se ex
penderán, á 45 rs. cada u n o , en las Administraciones 
de la renta desde el dia 25 de Mayo.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, &egun 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en  
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 

, momento en que se presenten para su cobro. %

Es compatible la aproximación que corresponda al 
I billete con otro premio que pueda caberle en suerte*



Se entiende que si saliese premiado el número 1 , su 
anterior es el número 30.000 ; y si fuese éste el agracia
do, el billete número 4 será el siguiente.=E l Director ge
neral , Manuel María Hazañas.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.
Los individuos que á continuación se expresan, ó sus 

herederos, se servirán presentarse en esta Dirección ge
neral, de diez de la mañana á cuatro de la tarde los dias 
no feriados, á enterarse de sus respectivas liquidaciones 
por haberes vencidos y no satisfechos hasta fin de 1851;

en el concepto de que los que no lo verifiquen en térm i
no de 30 d ias , contados desde la fecha, se entenderá que 
se conforman con dichas liquidaciones, dándose á estas 
el curso prevenido.

D. José Borrajo.
D. Ramón Gautier.
D. Nicolás de Puga.
D. Tomás Arizmendi.
D. Pedro Mayoral y Medina.
D. Diego Entrena.

Madrid 24 de Mayo de 4 861.=El segundo Jefe, E sté- 
ban Martínez.

BIEN ES VENDIDOS V CENSOS REDIMIDOS EN EL TERCER TRIMESTRE DE 1858.

R*lacion de las liquidaciones examinadas y  aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favoi 
de las corporaciones o establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858, cu
yosextractos se remiten a la de la Deuda pública para que expida á su favor inscripciones intrasferible con 
renta del 3 por 100, a  tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Número Provincia Corporaciones Cantidad Renta
A A A A . que les corresponde
de oraen. ae que proceden. ó establecimientos acreedores. en inscripciones. anual de estas.

PROPIQS.

¿jŶ a ...............................  A yuntam iento de A révalo  4.079,97 122,39
4.402 laein . ................... Idem de Gimialcon  33.751,52 4.012*54
Í ’Í a? Badajoz^..........................  Idem de Val verde de Leganés  99,42 2,98
i Lfi í í e in ................................. Idem de Valencia del Ventoso  8.050,20 241,50

Iden*..................... .. Idem de Almendralejo  417.887,20 12.536,61
7‘I aS í j m .................................  Idem de la A lbuera  1.042,87 31,28
t i  ñ em ..................... *------  Idem de Don Benito  5.073,55 152,20

Ja e m .,.¿ ........................  Idem de Fuenlabrada de los M ontes.. 407,52 12,22
*£ i j 1' ................................ Idem de F regenal..................................... 2.451,45 73 54

................................  Idem de Fuente del M aestre  233,57 7’
£ i í  ................................  Idem de Fuente de C antos   1.141.045,60 34.231,36
l í i 1* “  *........................  *dem de F e r ia .       720,50 21,61

f 'U f  I4 1........................ .. Idem deA zuaga  1.013,10 30,39
i Í í k  f4 m .................................  Idem de Castuera  2.221,55 66,64
£ z í  i4em*................................ Idem de A ceuchal  10.284,37 308,53
T i l *  Jd em . ...................... Idem de Alanje  175,02 5,25
t t i l  Idem ................................. Idem de Coronada  10.909,60 327,28
4.418 I d e m . . . ..........................  Idem de Cabeza del Buey  13.844,05 415,32
4.419 Burgos.............................  Idem de M ahamud  293,25 8*79
a’l l ?   *....................  Idem  de Santibañez Zarzaguda   234,20 7,02
t i l í  Gadiz: . . . . ....................  Idem de Algeciras    15.424,40 462,93
i z a  i4 m ................................. Idem de Jim ena    2.141,37 64,24
z a ? i 4 m.................................  Idem de C hiclana  8.284Í50 248^53

................................ Idem de Puerto-Real  15.888,42 476*65
i ‘t í  í?601................................. Idem de Arcos de la F rontera................ 5.811,85 174^35=
4.426 Castellón.........................  Idem de Chiva de Morella  1.211,05 36,33
4.427 Idem.................................  Idem de Almenara  1.084*87 32,*54
4.428 Idem.................................  Idem de A rtesa  1.372*15 41,16
4.429 Id e m ...............................  Idem de A rtan a .     16.878Í42 506*35
4.430 Córdoba  ..............  Idem de Lucena  7.879,70 236*39
4.431 Idem............................... Idem de Almedinilla  925*12 27Í75
4.432 Idem  ......... . . .  Idem de Fuenteovejuna  . 409*37 12,28
4.433 Idem ................................. Idem de Bm na  2.658*02 79*74
4.434 Idem.................................  Idem de Adamuz  1.121*47 33*64
4.435 Idem................................. Idem de Bujalance  6.419,25 192,57
4.436 Idem.................................  Idem de Córdoba.............   36.315,85 1.089,47
l í 37 Íílem................................. Idem de Villanueva del D uque  2.228*12 66^84
4.438 Idem.^. ........................... Idem de Pedro Abad................................  1.735 52,05
4.439 Coruña............................  Idem de la C oruña................................... 222,17 6*66
4.440 Huelva.............................. Idem de V illalba....................................... 393*92 11*81
4.441 Idem  ..................... Idem de T rigueros................................... 29^32 *87
4.442 Jaén ........................... .. Idem de Alcalá la R ea l. . ............... ........  122.408,67 3.672,26 I
4.443 L ugo................................  Idem de Mondoñedo  31.461.12 94 3,83
4.444 Idem.................................  Idem de la Puebla de Brollon  636 12 í 9*08
4-445 Idem................................  Idem de Rivadeo  . . .  3.660,17 109*80
4.446 Idem.................................  Idem de Monforte....................................... 8.512 255*36
4.447 Idem ................................. Idem de Lugo.............................................. í 1.874,17 356*22
4.448 Málaga .............. Idem de Archidona...................................  21.951,55 658*54
4.449 Salamanca.......................  Idem de Parada de R ubiales.................. 41.036,72 1.231,10
4.450 Idem  ................. Idem de Salam anca  410,30 12*30
4.451 Idem.................................. Idem de V itigudino  1.819*62 54*58
4.452 Santander........................ Idem de Rúente, por el pueblo de Bar-

cenillas.....................................................  • 6.088,30 182,64
4.453 Idem Idem de Santa Cruz de Bezana, por el

de Azoños................................................ 48.275,05 1.448,25
4.454 Idem  . . . »  Idem de Valle de Ruesga, por el de

Valle.......................................................... 75.267,50 2.258,02
4.455 Sevilla.............................  Idem de Villafranca y los Palacios.. .  10.727,20 321,81
4.456 Idem.......................... .. Idem de Coria del Rio............................  5.178,62 155*35
4.457 Idem................................  Idem de M ontellano.  .......................... 2.581,62 77*44
4.458 Idem .................. Idem de Brenes........................................... 17.847,72 535*43
4.459 Idem................................. Idem de Cantillana..................................  2.667,40 80^02
4.460 Idem................................  Idem de U trera.........................................  2.091,30 62,73
4.461 Idem  ........... .... Idem de Pedrera........................................  6.795,67 203^87
4.462 Idem................................. Idem de Aznalcollar................................. 4.312,97 102,38
4.463 Id em ..  .............. Idem de la Roda.......................................  193,92 5,81
4.464 Idem ................................  Idem de Coronil......................................... 2.854,40 85*63
4.465 Id e m .. . ........................... Idem de C arrion  ............................  904,92 27,14
4.466 Toledo............................  Idem de T orralba................... :   7.215,50 216*46
4.467 Idem .................................. Idem de Quismondo..........    27.078,92 812,36
4.468 Idem..................................  Idem de Pueblanueva  90.482,57 2.714,47
4.469 Idem.................................  Idem de la Guardia  3.295,70 98,87

Í .470 I d e m . . . ..........................  Idem de Campillo de la Ja ra ...............  185 029,65 5.550,88
,474 Idem ...............................  Idem de CerraIbo  48.608,55 1.458,25

4.472 Idem.................................  Idem de las Herencias . 31.986,90 959,60
4.473 Idem  ...............  Idem de Cazalegas . . .  59 708,42 1.791,25
4.474 Idem.................................  Idem de Tembleque  75.787,30 2.273,61
4.475 Zaragoza.........................  Idem de Caspe   40.857,10 1.225*71
4.476 Id em ................................  Idem de N uévalos  10.153,35 304.60
4.477 Baleares...........................  Idem de Santa M aría  25.604.57 768,13
4.478 Idem.......................... ... Idem de Deyá  103,97 3*11
4.479 C anarias..........................  Idem de la L aguna........  110 3,30
4.480 Idem................................. Idem de Santa Cruz de la Palm a  1.54 ,50 46,33
4.481 Idem .................................. Idem de la Orotova  677,50 20,32
4.482 Idem..................................  Idem de M azo.    342,37 10,27

BENEFICENCIA.

4.483 Avila................................. Hospital de Madrigal............... 75.558.77 2.266,76
4.484 Barcelona.........................  Causa pía fundada por D. Fernando

Balaguer...................................     1.180,87 35,42
4.485 Idem .................................  Hospital de San Feliú de Codinas . . . .  10.253,77 307,61
4.486 Idem  ...................  Pías fundaciones de la parroquial de

San Feliú de Terra-Sola...................  1.010,97 30,32
4.487 I d e m . . . . . . . . ................. Causa pía del Rdo. D. Francisco Me-

saguer...................................................    4.815,60 144,46
4.488 Idem ................................. Causa pía de Bernardo P u ig .   557,50 16,72
4.489 Idem ................................. Idem de Casanovas...................................  389,60 11,68
4.490 I d e m .. .......................  . Idem del Rdo. D. Magin Casas  2.932,50 87,97
4.491 I d e m . . . . .......................  Idem llamada de R iera  15.883,92 476 51
4.492 Idem.................................  Idem llamad,) de Sala..............................  7.766,62 232,99
4.493 I d e m . . . . . ....................  Idem de Molist.. ................................... 11.844*,10 355Í32
4.494 I d e m . . . . ........................ Hospital de Granollers  30.463,75 913,91
4.495 I d e m . . . ...................... Idem de P ineda  779,30 23,37
4.495 Idem  ..................  Idem de Arens de M a r .    8.532,65 255^97
4.497 Id e m .. . ................ .. Idem de Calella..........................................  7.049,80 211,49
4.498 Id e m .................... .. Idem de Sallent.........................................  3.588,55 107,65
4.499 Id e m .  ................. Idem del Prat de L lusanés  27.366,82 821*
4.500 Idem  .................... Idem de San H ilari....... 703 72 21,11
4.501 Idem .................................  Idem de Sabadell.......................................  2.930,85 87¡92
4.502 Idem.................................  Idem de M artorell  8.558,17 256,74
4.503 Idem .................................  Causa pía de los pobres de G ranera ... 774*92 23 24
4.&04 Id e m ..................... .........  Idem de doncellas pobres de A rté s .. .  389,92 11,69
4.505 Id e m .. . ............................  Idem fundada por D. Antonio Benda-

meat..........................................................  777,20 23,31
4*50§ Idem .................................  Idem de Morató  15.142,40 454,27
4.507 Idem.................................  Idem de Pedro Casals...............................  4.760,50 142,81
4.508 Idem.................................. Idem de Francisco D aura  2.430,90 72,92
4.509 Idem .................................  Hospital de Solsona................................... 32.969,25 989,07
4.510 Idem.................................  Idem de Canet...........................................  5.155,90 154,67
4.541 I d e m . . . ..........................  Idem de Villanueva y G e ltrú ... . .  . .  18.108,65 543,25
4.512 Idem.................................. Idem de Navarles....................................... 3.208,80 96,26
4.543 Idem.................................. Id em d eA rtés .............................................  3.673^80 110,21
4.544 Idem.................................. Idem de Hostalrich................................... 907,27 27,21
4.548 Idem.................................. Idem de Monistrol de M onserrat  5.139,37 154*18
4.546 Burgos.............................  Obra pía de Misericordia de Fuentes-

p in a ............................... 806 24,18
4.547 Idem ................... .. Hospital de Villafranca de Montes de

Oca............................................................  1.262,75 37,88
4.548 Idem..................................  Obra pía de C ovarrubias.................  1.289,40 38,68
4.549 C ád iz .  .......................... Junta de Beneficencia de Puerto Rea!. 4.562,05 136,86
4.5f6 Idem.................................. Pobres de la cárcel de Cádiz.................  51.040,87 1.531,22
4.524 Idem.................................. Hospicio provincial de Sevilla .............  22.856,27 685,68
4.522 Córdoba...........................  Hospital de Caridad de Hinojosa  352,77 10,58
4.523 Idem  .....................  Obra pía fundada en Bujalance por

D. Manuel A guilera.............................. 919,82 27,59
4.524 Idem.................................. Obra pia fundada en Córdoba por Don

Juan Rodriguez S illero........................  6.683,30 200,49
4.525 Idem..................................  Obras pías de Pedro Muñoz y Miguel

Buezo agregadas á la Beneficencia de
Adamúz...................................................  2.487,87 74,63

fci.526 Idem..................................  Hospital de San Sebastian de Córdoba. 2.566,25 76,98
4.527 Idem..................................  Obra pía fundada en Bujalance por

Doña María Antonia Notario  1.022,82 30,68
4.528 Idem..................................  Idem id. en Pozoblanco por la Madre

Marta Peralvo......................................... 800,50 * 24,01
4.529 Id e m ................................. Caudal de Beneficencia de Pedroches. 1.070,27 32,10
4.53$ Idem..................... ............  Hospital de, Pozoblanco............................ 804*12 24J2
4.534 Id e m ................................  Caudal de Beneficencia de Lucena  3.012^30 90^36
4.53$ C oruña ............................  Hospital de Caridad de la C oruña  91.063,37 2.731,90
4.533 Idem.................................. Idem de Neda.............................................  1.602,30 48,06
4.534 Idem..................................  Gran hospital de Santiago...................... 4.003,27 120,09
4.535 Idem..................................  Hospital é Inclusa de la Coruña  191.899,27 5.756,97
4.536 Idem................... ..............  Obra pía de huérfanas de la Coruña,

fundada por D. Antonio Alvarez de
C astro ......................................................  9.666,20 289,98

Z
Número Provincia CofpórácTóüés Cantidad Renta

que les corresponde
de órden. de que proceden. ó establecimientos acreedores. en inscripciones. anual de estas

4.537 Huelva.............................  Beneficencia municipal de Villalba—  351,80 10,55
4.538 Idem.............................’ * Hospital de Cortegana  291,67 8,75
4.539 Idem................................. Beneficencia municipal de Moguer  614,47 18,43
4.540 Lugo.. . . . . . . . ..............  Hospital de San Lázaro y San Sebas

tian de Rivadeo  6.318,25 189,54
4.541 Idem.................................  Idem de San Bartolomé de Lugo  52.375,85 1.571,27
4.542 Idem.*.. .  . . . . * .  ............ fdera de Sancti-Spíritus de Monforte.. 16.595,20 497,85
4.543 Idem.*.*. . . . .  .*...............  Idem Real de Santiago  3.590,22 107,70
4.544 Idem. ! ! . ! ! ! ! ..............  Idem de San Pablo de Mondoñedo  438,85 13,16
4.545 Málaga. *.*., . . . ............  Idem de Convalecientes de Málaga  27.282,27 818,46
4.546 I d e m . . . . . * . . . ..............  Idem de la Encarnación de M arbella. .  1.131,95 33,95
4.547 Salamanca*.*. . ..............  Casa-hospicio de Salam anca  179.952,12 5.398,56
4.548 Idem ......... Memorias de Beatriz Balmaseda y de

Isabel Robles  54.004,12 1.620,12
4.549 Sevilla.............................  Patronato en el A rahal, por Antón

García Parrilla  1.601,55 48,04
4.550 Idem.............................Junta municipal de Beneficencia de Mo-

........................... ro n   165.048,07 4.951,44
4.551 Idem. ......... Hospital de Misericordia y  Caridad del

A rahal  61.407,80 1.842,23
4.552 Idem.................................  Jun ta  municipal de Beneficencia de

Estepa................................................... . .  2.836,42 85,09
£.553 Idem................................. Junta municipal de Beneficencia de

Constantina    3.099,77 . 92,99
4.554 Idem.................................  Idem id. id. de C arm ona,.   28.545,17 856,35
4.555 Toledo............................. Hospital de Villarreal ó C iruelos.. . . . .  5.937,1o 47 8 ,1 1
4.556 Idem.................................  Idem de C erra lbo   11.796,30 353,88
4.557 Idem................................. Idem del Refugio de T oledo ..  3.813,75 114,41
4.558 Idem.................................  Idem de Santiago de id  413.932,77 12.417,98
4.559 Idem.................................  Idem de Misericordia de Talavera  75.546,50 2.275,39
4.560 Idem  ...............  Idem de San Juan Bautista de Oropesa,

de patronato del Excmo. Sr. Duque
de F rías     11.323 339,69

4.561 Valladolid.......................  Idem de San Roque de Villalon   2.480,60 74,41
4.562 Idem .................................  Idem de San Juan déla  Pedrafa de Por

tillo .................  798,52 23,95
4.563 Idem.................................  Idem de la Copera de Olmedo  1.212,45 36,37
4.564 Idem.................................  Idem de San Lázaro de Mayorga.. . . . . 1.999,20 59,97
4.565 Zaragoza ..................... Establecimiento de Beneficencia deVi-

llarrova....................................................  12.514,40 375,43
4.566 Idem.................................  Hospitafde C aspe .  ................................  95.607,67 2.868,23
4.567 Idem.................................  Idem de Ateca   33.877,27 1:016,32
4.568 Idem.................................  Establecimiento de Beneficencia de

Moros     .....................   34.285,87 1.028,57
4 569 Canarias.......................... Hospital de Dolores de la Laguna  1.202,37 36,07
4.570 Idem................................  Idem id. de Icód  301,37 9,04
4.571 Idem.................................  Idem de SantaC ruz de la Palm a  2.739,67 82,19
4.572 Idem..........................  Idem de Desamparados de Santa Cruz

de T enerife.............................................  28.563,62 856,90

INSTRUCCION PÚBLICA.

4.573 Badajoz............................  Escuela de Castuera..................................  1.996,47 59,89
4 574 Barcelona..................  . .  Instrucción prim aria de Monistrol de

C ald ers .  ..........   581 17,43
4.575 Idem.................................  Idem de niños de M artorellas   3.002,20 90,06
4.576 Idem ................................. Magisterio de instrucción pública de

Santa María de M iralles...................... 781,40 23,44
4.577 Idem ................................  Idem de enseñanza de niñas de Igua

lada..........................................  3.909,55 117,28
4.578 Idem ................................  Idem de Caldas.........................................  3.418,17 102,54
4.579 Id e m ... ........................  Idem de San Baudilio de L lausanés.. . .  781,30 23,43
4.580 Idem................................. Colegio de San Ignacio de M anresa.. .  3.201,57 96,04
4.581 Idem .................................  Magisterio de gramática de A rté s .. . . . .  16.752,25 502,56
4.582 Idetn.................................  Idem de instrucción pública de i d . . . .  12.306,07 369,18
4.583 Idem.................................. Idem de instrucción primaria de Cas-

tell de A reny ..............................  1.170,12 35,10
4.584 Idem .................................  Idem de San Lorenzo de Saball . . .  3.886,82 % 1 <6,60
4 585 Idem .................................  Idem de San Quirico de Basota  12.078,27 352,34
4.586 B úrgos............................  Escuela de niñas de Belorado...............  13.944,35 448,33
4.587 Idem .................................  Niños de coro de B ú rg o s.. . . . ----- . . .  799,77 23.99
4.588 Idem ................................. Escuela de prim eras letras de las Heras. 1.054,77 31,64
4.589 Idem .................................  Idem de Tardajos ...................... 427,67 12,83
4.590 Córdoba......................... Obra pia de escuelas de Villanueya del

D uque.........................     642,85 ' 49,28
4.591 Castellón..........................  Instrucción pública de Monroyo. . , . .  45.346,97 460,40
4.592 Lugo  ................  Escuela de niñas de Mondoñedo  324,32 9,63
4.593 Idem ............................ .... Colegio de latinidad de la Vega de R i

vadeo.........................................   18.362,12 550,86
4.594 Idem ................................. Obra pia de instrucción prim aria de

Monforte..................................................  537,02 16,14
4.595 Idem .................................  Idem de San Miguel de Reinante . . . .  4.844,65 55,33
4.596 Málaga.............................. Colegio de San Felipe de Neri de Má

laga............................................................  163.536,32 4.906,08
4.597 Idem .................................. Escuela de prim era educación en el

barrio  de Mereaida, feligresía de la
villa de Murguía..................................... 66.616,60 1.998,49

4.598 Idem..................................  Beaterío de Santa María de la Encar
nación de C o in . ................................... 57.604,25 1.728,12

4.599 Salam anca.. . ............. Colegio de San Ildefonso de Salamanca. 4.666,27 49,98
4.600 Valladolid........................  Escuela de V aldenebro............................  2.395,92 71,87

Madrid 16 de Mayo de 1864.=M. M. de Uhagon.

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha acordado suspender la s u 

basta de las obras de construcción de una casilla de peo
nes camineros en bi carretera Z s ■!■:<>/■> ó Teruel, 
anunciada para el din 7 del próximo mes de Junio.

Madrid 24 de Mayo de 1861.—EI Director general in 
terino , Canuto Corroza.

Junta de la Deuda pública.
La Junta ha acordado que el 28 del actual á la una 

del dia se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema pública de los documentos 
de varias clases amortizados por pago de débitos y otros 
conceptos en el mes de Febrero ú ltim o, y de 7.978 vales 
no consolidados de 200 ps. de 4.° de Mayo de 1818, reno
vados en 1822, que se hallaban depositados en el Archivo 
de este establecimiento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Mayo de 1861 .= E l Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.=V.° B.°=E1 Presidente, P. S . , Alvarez 
Quiñones.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud  de Real órden de 15 del corriente se saca 

á pública licitación el acopio en el almacén general del 
arsenal de Ferrol de 880 quintales de madera de Guaya - 
c a n , bajo el pliego de condiciones formado po: la Inter
vención de Marina de dicho departam ento; con solo la 
diferencia de haberse reformado las relativas á la licita
ción por las razones que aparecen de la expresada Real 
órden , cuyo pliego nuevamente redactado y modelo de 
proposición que le acompaña se inserta á continuación.

Y para el remate, que ha de tener lugar sim ultánea
mente ante esta corporación y ante la Junta económica 
del mencionado departam ento, se ha señalado el dia 25 
de Junio próximo á la una de su tarde, á cuya hora prin 
cipiará el acto ; advirtiéndose que el indicado pliego y 
demás que tenga relación con la subasta se hallará tam 
bién de manifiesto en la Escribanía principal del Juzga
do del ramo en esta corte , sita en la plaza del Progre
so , números 12 y 14, cuarto tercero de en fren te , esca
lera de la izquierda, y en la de aquel departamento, los 
dias no feriados, desde las diez de la mañana hasta las 
dos de la tarde.

Madrid 23 de Mayo de 1861.=Halcon.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  a r m a d a .  —  Pliego de condiciones 
para sacar á licitación pública el acopio en el almacén 
general del arsenal de Ferrol de 880 quintales de m a
dera de Guayacan , según lo dispuesto en Real órden de 
7 de Febrero del corriente año.

1.a Será de cuenta del asentista entregar en el almacén 
general del arsenal de Ferrol 880 quintales de Guayacan 
distribuidos en la forma siguiente:

80 quintales de 6 pulgadas de diámetro.
100 idem de 7 id.
100 idem de 9 id.
300 idem de 14 id.
300 idem de 18 id.

2.a El precio de cada quintal de Guayacan de las d is
tintas dimensiones que se m arcan en la condición ante
rior^ será el de 55 rs.

3.a El Guayacan estará completamente sano , libre de 
pudriciones y atronaduras.

4.a El corte ha de ser fresco y bien limpio : en e l ca
so de ser corte antiguo que ofrezca dificultad para su re
conocimiento, se le dará un corte de sierra de un  cuarto 
de pulgada.

5.a En el caso que* al parecer del Ingeniero presen
tase alguna pieza defecto que se conceptuase no se ex
tendiese en todo el trozo, podrá aserrarse , siem pre que 
el asentista conviniese en ello; pero no tendrá opcion á 
ninguna reclamación en el caso que el daño ó defecto 
continuase, y la pieza hubiese de desecharse.

6.a Las piezas se hallarán descortezadas hasta el pun 
to en que el sámago presente toda su d u re z a , y el d iá
metro se medirá en el menor que presente la pieza en to
da su superficie.

7.a El reconocimiento y recibo se verificará por un  In
geniero encargado de esta clase de operaciones en el a l
macén general y los Oficiales de Administración.

8.a Todas las piezas que fuesen desechadas serán ex
traídas del arsenal por el asentista en los cuatro dias si
guientes al de la exclusión.

9.a La entrega empezará á verificarse al mes de fir
mada la escritura : á los dos meses tendrá entregada la 
m itad en cada d im ensión , y el total á los cuatro meses, 
pudiendo el asentista anticipar dichos plazos si le convi
niese.

10. La contrata se adjudicará por licitación pública 
y so lem n e , que se verificará en esta corte ante la Junta 
consultiva de la Armada y la Económica dél departam en
to de Ferrol, el dia y hora que se disponga oportuna
m ente por medio de avisos en la Gaceta de esta capital 
y en el Boletín oficial de la provincia á que corresponda 
aquella ciudad.

11. La licitación se verificará por pliegos cerrados y 
ru b ricad o s , contrayéndose precisam ente las proposicio
nes que se hicieren á la forma y concepto del modelo 
que se acom paña; en la inteligencia de que las que apa
rezcan sin los requisitos de este, serán desechadas desde 
luego. Asimismo se desecharán las proposiciones en que 
se fije mayor valor del de 55 rs. q u in ta l, que es el que 
presenta como tipo la condición 2.a, concretándose, pues, 
á la misma cantidad, ó las rebajas de reales y céntimos 
justos de real.

42. Reunidas las corporaciones de que habla la condi
ción 10, los interesados que hayan de presentar los plie
gos de proposiciones expondrán á los Excmos. Sres. Pre
sidentes durante el espacio de 30 m inutos, contados des
de la hora que se señale en los anuncios para dar prin
cipio al acto, todas las dudas que se les ofrezcan, pidiendo 
las explicaciones que creyeren convenientes; en la in te
ligencia de que trascurrido aquel tiempo, se dará p r in 
cipio asimismo á la entrega de los pliegos, sin adm itir 
observaciones ni dar explicación alguna que in te rru m 
pa el acto.

13. Pasada la referida prim era media h o ra , darán 
principio los licitadores entregando á los Excelentísimos 
señores Presidentes los pliegos cerrados y documentos 
justificativos del depósito de que se hará m érito en la 
condición 48, cuya operación se hará en el espacio de 
otros 30 m inu to s, contados desde que espire el marcado 
en la condición anterior para las explicaciones. Dichos 
nliegos se num erarán por el órden que se reciban , y no 
podrán retirarse bajo pretexto alguno después de en tre 
gados.

4 4. Espirados los 30 m inutos señalados para la re
unión de ios pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden riguroso con que fueron entregados, 
leyéndose en alta vdz, y  se adjudicará el rem ate provi
sionalmente hasta la superior resolución al mejor postor 
que hubiera cumplido las condiciones respectivas y ofrez
ca precios más bajos. Del resultado se extenderá acta le
galizada , que será rem itida por el Presidente de la Jun
ta del reíerido departamento al de la Junta consultiva de 
la Armada , para que esta Autoridad con la suya lo pase 
al Gobierno de S. M.; y resultando aprobado, se le adjudi
cará definitivamente el remate.

15. Si del rem ate en ámbos puntos resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se procederá en el acto á nue
va licitación entre sus autores, que será abierta por el 
tiempo de 45 minutos sin ninguna próroga; pasados los 
cuales, dispondrán los Presidentes que termine el acto 
después de haberlo avisado anticipadamente por tres ve
ces. Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes que se presenten en la corte y  en el departamento, 
la nueva licitación se llevará á efecto únicam ente en el 
prim er p un to , y en la propia forma que se deja estable
cido, el dia y  hora que se anuncie con la debida anticipa
ción, y el licitador ó licitadores del departamento se pre
sentarán  personalmente ó por medio de apoderados en el 
expresado pun to , entendiéndose que renuncian  su dere
cho si así no lo verifican. Las rebajas que se hagan en 
estas licitaciones entre los que presentaren proposiciones 
iguales, y por el órden repetido, deberán ser tam bién 
por reales y céntimos justos de real.

16. Terminado el acto de subasta se devolverán á los 
interesados los justificantes de la garantía que les auto
rizó para tomar parte en é l , á excepción de los que per
tenezcan á la persona ó personas á cuyo favor resulte el 
rem ate, que se detendrá hasta el otorgamiento de la es
c ritu ra .

47. Adjudicado definitivam ente el rem ate , las faltas 
que cometa en las obligaciones contraidas se corregirán 
por procedimientos adm inistrativos, según el art. 41 de 
la ley de Contabilidad del Estado, con entera sujeción á

lo mandado en la misma para la renuncia de todos los 
fueros y privilegios particulares.

4 8. El derecho para presentarse á hacer proposición 
se adquiere consignando en la Caja general de Depósitos 
de esta corte ó en la sucursal de la provincia á que cor
responda aquel departamento la cantidad en metálico de 
2.000 rs. vn., recogiendo el documento que  acredite el 
depósito para el uso que establece la condición 1 3.

19. Para asegurar el cumplimiento de su contrato, 
presentará el asentista fianza legal por valor de 8.000 rs. 
en efectivo ó su equivalencia en papel de la Deuda del 
Estado con interés al precio de la cotización oficial en 
Madrid el dia que se aprueba la subasta ó en cualesquiera 
otros efectos admisibles por la ley á los tipos designados 
en la misma. Dicha fianza se constituirá respectivamente 
en las expresadas Cajas de Depósitos de que habla la co-!- 
dicion anterior.

20. Si el rem atante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la licitación ó im pi
diese que esta tenga efecto en el término seña lado , se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, que quedará obligado con retención del depó
sito al pago de la diferencia que resulte en el rem ate que 
ha de celebrarse seguidamente, con más los perjuicios 
que hubiese sufrido el Estado por la demora del servicio, 
pudiendo secuestrarse los bienes de su pertenencia que 
fueren necesarios para cubrir las responsabilidades p ro 
bables si no alcanzase el depósito.

21. Si el contratista no empezase á verificar las e n 
tregas al mes de firmada la e sc ritu ra , se le im pondrá 
úna multa de 2.000 rs. v n . , y de 4.000 si á los dos meses 
no hubiese remitido, cuando ménos, la mitad en cada d i
mensión, según expresa la condición 9.a De no totalizar 
las entregas á los cuatro meses, cuando más, como m ani
fiesta la citada cláusula, se considerará rescindido el 
c o n tra to , con pérdida de los 8.000 rs. de fianza de q u a  
trata la condición 19, subsanando además todos los per
juicios á que hubiera dado lugar su falta de cum pli
miento.

22. Las remesas de G uiyacan al almacén general las 
efectuará el contratista por medio de guias triplicada* 
que entregará al Comisario del arsenal , obteniendo dos 
de ellas con las tornaguías competentes para poder r e 
clamar el pago.

23. Las dos tornaguías de que habla la condición an
terior las rem itirá el Sr. Ordenador del departamento, pa
ra que dirigiéndolas este Jefe á la Intervención del mis
m o, se proceda por dicha dependencia á la liquidación 
respectiva, librando su im porte contra la Tesorería de 
Hacienda pública de la Coruña.

24. Los derechos que por cualquier concepto adeude 
dicha madera, los abonará el asen tista , reintegrándoselos 
después la Hacienda de Marina, mediante las certifica
ciones justificativas que al efecto presente.

25. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse 
á juicio a rb itra l, según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre el cum plim iento , inteligencia y 
demás se resolverán después de apurados los trám ites gu
bernativos por el Consejo de Estado.

26. Tampoco podrá sujetarse la contrata á subarrien 
do ó trasmisión á favor de otro individuo ó sociedad sin 
que preceda el consentimiento y aprobación del Gobier
no de S. M., el cual será árbitro  en concederlo ó n e 
garlo.

27. Si falleciese el contratista ántes de cum plir su 
compromiso, ha de continuar éste por cuenta de sus he
rederos ó albaceas, siempre que á estos y á la Hacienda 
no Ies convenga que se rescinda.

28. Serán de cuenta del contratista todos los gastos de 
formalizacion de escritura y el de nueve copias para el 
uso de las respectivas oficinas.

Madrid 25 de Mayo de 4861 .^H a lcó n .

Modelo de proposición.
D. N ..................   vecino d e ............... , enterado del plie

go de condiciones para la entrega de 880 quintales de 
madera de Guayacan en el almacén general del a rsenal 
de Ferrol, se compromete á cubrir dicho servicio bajo las 
cláusulas que establece, al precio que marca la condi
ción 2.a, ó con la baja de tantos reales y tantos céntimos 
de real cada quintal.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°—Minas.

En el expediende incoado en este Gobierno de provin
cia sobre constitución en especial minera de la sociedad 
San Antonio de Horcajuelo, he dictado con esta fecha el 
siguiente decreto:

«En uso de tas facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el d ic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad San Antonio de Horca
juelo , formada para beneficiar la mina de hierroy antimonio, 
titulada San Antonio y su dem asía, sita en térm ino de 
Horcajuelo, de esta provincia, por escritura que otorgaron 
en esta corte á 16 de Febrero de 1860 , y sus dos adicio
nales de 26 de Enero y 15 de Abril del presente año, ante 
el Escribano D. Juan Manuel Aguado , los Sres. D. Benito 
Rodriguez de Guevara y D. Manuel Aguado, autorizados 
al efecto por la jun ta  general de accionistas.»

L oque he dispuesto se publique en los psiódicos 
oficiales de esta capital en cumplim iento de las prescrip
ciones legales.

Madrid 24 de Mayo de 1 861 ,=E1 Marqués de la Yega 
de Armijo.

Escuela central de Agricultura.
Instrucción de entrada para los aspirantes á plazas de alum- 

nos en el curso académico de 1861 á, 1862 en la Sección 
de Ingenieros agrónomos.

Artículo 4.° El aspirante á plaza de alumno ha de te
ner 17 años cum plidos, ser robusto y de buena confor
mación.

Art. 2.® Las solicitudes para sar admitidos en la E s
cuela , deberán presentarse al Director de la misma á n -  
tes del 31 de Agosto d« este año, acompañadas de la fe 
de bautismo debidamente autorizada y del título de ba 
chiller en artes.

Art. 3.° Se expresará en la solicitud el nom bre y resi
dencia de los padres ó tutores del aspirante y la de este 
para avisarle el dia en que ha de verificarse el exámen 
de entrada.

Art. 4.° Deberá ser aprobado en este exámen de las 
mateiias siguientes, estudiadas en la facultad de ciencias 
en dos años á lo m énos:

Complemento de á lg eb ra , geometría y trigonometría 
rectilínea y esférica.

Geometría analítica de dos ó tres dimensiones.
Física experimental.
Química general.
Zoología, botánica y mineralogía con nociones de geo

logía.
Alt. 5.° También sufrirá prueba de que tiene conoci

mientos de dibujo y que está en disposición de copiar 
los diversos órdenes de arquitectura.

Art. 6.° Las materias que habrán de estudiarse en esta 
Escuela en los dos años, á lo menos, son: Principios ge
nerales y reseña histórica de la agronomía , la fisiología 
agrícola y economía r u r a l , fitotecnia, zootecnia é indus
tria rural.

Art. 7.° Durante estos dos años y en otro que debe
rán pasar después en la granja llamada la Flamenca, se 
ejercitarán los alumnos que salgan aprobados en trab a 
jos de campo además del dibqjo topográfico y agrícola.

Art. 8.° Concluida la enseñanza teórico-práctica que 
queda expresada , los alumnos que salgan aprobados en 
el exámen final He la carrera obtendrán el titulo de In 
genieros agrónomos, quedando por consiguiente con op
cion á ejercer esta profesión en el modo y forma que p re
viene el Real decreto de 1.° de Setiembre de 4855.

Madrid 16 de Mayo de 1861.= E l Director, Pascual 
Asensio.

Instrucción de entrada para los aspirantes á plazas de 
alumnos en el curso académico de 1861 á 1862 en la 
Secccion de peritos agrícolas.

Arlículo 1.° Los que aspiren á las plazas que quedan 
vacantes en la Escuela, sita en la granja llamada la Fla
menca, en A ranjuez, deberán probar buena conducta, 
tener 45 años cumplidos de edad , ser de complexión sana 
y robusta y estar vacunados.

Art. 2.°  ̂ Las solicitudes para ser admitidos como in ter
nos deberán rem itirse al Director de la Escuela ántes del 
31 de Agosto de este añ o , acompañadas de los documentos 
que acrediten tener los requisitos ántes indicados, firma
dos por los padres ó tu tores, expresando la residencia de 
los mismos y la del aspirante para avisarle cuando se ha 
de presentar á sufrir el exámen de entrada.

Art. 3.® Consistirá esfe en prueba de lectura , de es
c ritu ra , de gramática castellana y de aritmética. La de
volución de los documentos que hayan presentado los 
interesados indicarán sin otra explicación que el aspi
rante no ha sido admitido. A los que se hallen en caso 
contrario se les avisará el dia en que deban ingresar en 
la Escuela. Serán preferidos los hijos de labndo res y los 
que posean conocimientos prácticos en agricultura.

Art. 4.° Antes de verificar su ingreso form ularán la 
competente escritura qne asegure el pago por trim estres



a n tic ip a d o s  para la m anu ten ción  y  a sistenc ia  á razón de
2 .0 0 0  rs. vn . a n u a le s , así com o el im porte á que pueda 
a s c e n d e r  el equ ipo  de entrada y e l en treten im ien to  de ro
pa y libros durante su perm anencia en  la E scuela.

Art. 5.^ T erm inados los cuatro  años que deb e durar  
esta en señan za , podrán su fr ir  el exam en  de carrera, y  ob 
tener el títu lo  de perito agrícola q u e  con fiere  los d ere
chos q u e exp resa  el Real decreto de 1.° de Setiem bre  
de 1855.

Madrid 16 de Mayo de 1861.=±El D irector , Pascual 
Asensio.

Hospital general de Madrid.
Los herederos de Francisca M artin, hija de Santiago y  

de A ntonia S aez , natural de Laúdete , soltera , de edad  
de 20 a ñ o s , q u e ha fallecido en  este  H ospital el dia 12 
del que r ig e , podrán presen tarse en  la D irecc ión  de mi 
cargo, donde se les inform ará de un asu n to  q u e  les  in 
teresa.

M adrid 2! de Mayo de 1861.— E1 D irecto r , Perfecto  
Arnaiz.

Gobierno de la provincia de Segovia.
D ebiendo procederse á la subasta  del Boletín oficial de 

ventas de B ienes nacionales  q u e ha de pub licarse en  esta  
provincia, bajo las con d ic io n es autorizadas por la D irec
ción general de Propiedades y Derechos del Estado que á 
continuación  se insertan, é in te ligencia  d e q u e  el núm ero  
de Boletines q u e ha de im prim irse fijado por e l C om isio 
nado es el de 100; q u e su p u b licación  tendrá lugar en  
los d ias q u e lo requiera el serv ic io ; que su coste no p u e
de exced er de un real 50 cén ts. por pliego, y  que la con 
trata h a d e  regir por térm ino de un año, contado desde el 
dia q u e se apruebe por la Superioridad, h e  acordado s e 
ñalar el dia 1.° de Julio próxim o de doce á una de la 
mañana para la apertura d é lo s  p liegos de proposiciones  
que los in teresados podrán rem itir francos de porte á la 
Secretaría de este  G obierno ó h acer depositar en  la caja 
colocada al objeto en  la portería del m ism o.

Segovia V7 de Mayo de 1861 .= F é l ix  Fanlo.

Pliego de condiciones á que se han  de su je ta r  la s  su b a sta s
que se celebren pa ra  la publicación de los Boletines o fic ia 
les de Ventas de B ienes nacionales de las p rov incias.

1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Bole
tín  oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiem po de  
un año, insertando en él iodos los an u n cios de su b astas  
de fincas que radiquen en  la provincia  y los d ea rr ien d o s  
de las m ism as. A sim ism o habrá de insertar todas las 
disposiciones su p eriores qu e se  dicten respecto al ram o  
de Bienes n acionales por lo q u e  se  refiera á las v en tas, 
no insertando en él otros anu n cios qu e los relativos ai 
objeto á q u e se  halla destinado.

2.a Se sujetará precisam ente para la inserción  de d i
chos an u n cio s á los or ig in a les que se  le rem itan  por el 
Com isionado principa l de Ventas de B ienes nacion ales de  
la provincia , sien d o  responsable de cu a lq u ier  error de 
im prenta que se  com eta, y  rep on ien d o á su costa lo qu e  
hubiere equivocado.

3 .a Será de cuenta del rem atante el papel necesario  
para la im presión del Boletín, no pudiendo u sar otro que  
el de tina ó m a n o , con  exclu sió n  del co n tin u o , de las 
m ism as d im ension es que el del pliego com ún del sello , y  
de igual calidad al que estará de m anifiesto  en  las o fic i
nas de la C om isión principal de Ventas.

4 .a El tipo de la letra qu e se  em plee en la im presión  
será del grado u n d éc im o  de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los an u n cios en  el Boletín  d e n 
tro de las 24 horas de la entrega de los o r ig in a le s , no  
retrasando este im portante serv ic io  por m otivo n i p r e 
texto alguno.

6 .a El núm ero de ejem plares que ha de tirar el editor  
al precio de la contrata será e l que se  le señale por la 
Comisión principa! de V entas, y que habrá de entregar  
inm ediatam ente.

7 .a Si el con tra t is ta  dejare  de c u m p l i r  c u a lq u ie r a  de 
las co n d ic io n es  a n t e r i o r e s ,  q u e d a r á  po r  solo es te  hecho  
resc ind ido  el c o n t r a to ,  r e sa rc ie n d o  g u b e r n a t i v a m e n t e  los 
per ju ic ios  ir rogados  al Estado, á ju ic io  de  la Dirección ge- 
neral  de Prop iedades  y Derechos del  E s tado ,  con h s  s u 
mas en m etá lico  ó en  efectos de la Deuda p úb l ica  con 
signados e n  g a ra n t í a  de las ob l ig ac io n es  de a q u e l ,  q u e 
dando  á salvo su  derecho  pa ra  i n s t a u r a r  su s  r e c l a m a c io 
nes ó d e m a n d a s  p o r  la via c o n le n c io s o -a d m in is t r a t iv a ;  
en la in te l igencia  q u e  la r e sp o n s a b i l id a d  q u e  con tra iga  
d icho c o n t ra t i s t a  p o r  c u a lq u ie ra  falta de lo es t ipu lado  se  
ex ig irá  po r  la via de  a p rem io  y p r o c e d im ie n to  a d m i n i s 
tra t ivo  de q u e  hab la  el a r t .  11 de la lev de C ontab i l idad  
con  en te ra  su jec ión  á lo d ispuesto  en  la m i s m a ,  y  la r e 
n u n c ia  abso lu ta  de todos los fueros  v p r iv ileg ios  p a r t i 
cu la res .  © r

8. La fianza ó garantía de que trata la condición  a n 
terior consistirá en 800 rs. en  metáli- o , ó su eq u iv a len te  
en papel dn la Deuda consolidada ó diferida á pr ció de 
cotización el d¡a sigu ien te  al de la subasta, ó acciones de 
carreteras por todo su valor.

9.a P a ra  p re se n ta r s e  corno l ic i tador  en la s u b a s ta  han  
de co ns ignarse  p re c i s a m e n te  160 rs .  en  m etá l ico  en  la 
Teso re r ía  de Hacienda púb l ica  de la p rov inc ia  , acred i  
lándolo  con el c o r r e s p o n d ie n te  r e s g u a r d o  , q u e  se rá  d«~ 
vu e ' to  á los i n t e r e s a d o - . -'on excepc ión do! mejor postor ,  
á q u u u  : o a t e n d r á  ín te r ín  se ap ru e b e  el i ornato pos la 
D irección  g e n e ra l  y l lene el a d ju d ica ta r io  la condic ión  q u e  
precede .

10. No se adm itirá postura que exceda de un real 50 
céntim os el p liego de im presión .

1 1. Las proposiciones se harán en p liegos cerrados con  
su jeción  al m odelo que se inserta á con tinu ación , acom 
pañando el docum ento  qu e acred ite  ia consignación del 
depósito para lic itar , sin  cu yo  req u isito  no serán  a d m i
tidas. Se recib irán  prop osicion es por una hora m ás de la 
en q u e se princip ie  el rem ate: trascurrida, se  dará lec 
tura á los p liegos cerra d o s, declarándose com o m ejor 
postor al qu e suscriba la m ás ventajosa , consu ltando  
inm ediatam ente los G obernadores á esta D irección la a d 
judicación de la contrata á favor de a q u e l, á fin de q u e  
haciéndolo esta al G obierno recaiga la aprobación  y  
aceptación superior correspond iente , si no hubiere in 
con ven ien te  a lg u n o , y sin  la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resu lten  dos ó más p rop osic io 
nes iguales, se  celebrará n u evam en te  entre su s autores 
segunda licitación  oral por espacio de m edia hora , ad ju 
dicándose el rem ate al m ejor postor.

13. El pago del precio en  q u e se haga la adjudicación  
se verificará por la T esorería de H acienda pública de la 
provincia en  los térm inos q u e p rev ien e  la Real orden  de  
11 de Febrero ú ltim o.

14. La subasta tendrá efecto  en  la sala del G obierno  
civ il de la provincia , bajo la p residencia  del Sr. G ober
nador, en el dia y hora q u e este se ñ a le , con  asistencia  
del A dm inistrador principal de Propiedades y D erechos 
del E sta d o , C om isionado principal de V entas de B ienes  
nacionales y  el F isca l, si le h u b ie se , ó el q u e haga su s  
veces.

15. El contratista del Boletín  podrá exp en d erle  ai p ú 
blico ó adm itir su scricion es en  ben eficio  su y o  al precio  
que le convenga.

16. La publicación del Boletín  de V entas  no im pedirá  
se an u n cien  tam bién las subastas de las fincas en la G a 
ceta de M adrid  ó en los B oletines oficiales de las p ro v in 
c ias, siem p re que se considere con ven ien te .

17. Los derechos de subasta , escr itu ra  y  toma de ra 
zón serán  de cuenta  del contratista , sujetándose este, en  
el caso de q u e faltare al otorgam iento de aq u ella , á lo 
que p rev ien e el art. 5.° del Real decreto de 27 de F eb re
ro de 1852 , relativo  á la celeb ración  de toda clase de 
contratos para serv ic ios p ú llic o s .

Modelo de proposición .

D. N. N ., vecin o  d e  , enterado del an u n cio  p u 
blicado con  f e c ha . . . . . .  d e  , y  de las co n d ic ion es y
req u isitos q u e se  es ta b lecen  para la pub licación  del Bo
letín oficial de Ventas de Bienes nacionales  , se  com prom ete  
a tomarla á su  cargo, con estricta su jeción  á los exp resa
dos req u isito s y  con d ic io n es, por el precio  d e ...............
cada p liego  de papel im preso de la m arca del sellado.
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Gobierno de la provincia de Córdoba.
Sección de Fom ento.— Negociado  3.°

No habiendo tenido efecto  por faita de licitadores la 
subasta de acopios de m ateriales para la con servación  de 
G carretera de prim er orden de esta provincia de Ma
drid á Cádiz durante el presente año, he d eterm in ad o  sa
car dicho servicio  n u evam ente  á su b asta , señalando para 
ello el dia 7 de Junio próxim o á las doce de su  m a
cana.

La subasta  se celebrará en  los térm inos prevenidos  
Por la in stru cción  de 18 de*Marzo de 1852 en  esta capi- 
h*l ante mi autoridad y en el local que ocupa el Go
bierno de la provincia  , h a llán d ose  en la Sección  de F o
mento de la m ism a de m anifiesto  para con ocim ien to  del 
Publico los presupuestos detallados y  los pliegos de co n 
diciones facu ltativas y económ icas q u e han de regir en

contrata.
Los trozos á que ha dé referirse esta subasta y e l p re

p u e s t o  de los acop ios son los q u e se  designan  en  la 
n°ta que sig u e  á este anuncio .

Las proposiciones se  presentarán  en  p liegos cerrados, 
*rr er |;',nd0se exactam en te al adjunto m odelo: la c a n t i-  

ad que h i de consignarse p rév iam en te  com o garantía

p a ra  to m a r  p a r te  en  la s u b a s ta  s e rá  de l  1 p o r  100 del  
p r e s u p u e s to  del  trozo á q u e  se re f iere  la p rop o s ic ió n .

E ste  depós i to  p o d rá  h a c e r s e  e n  m etá l ico  ó acc iones  
de c a m in o s ,  d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  á cada  pliego el d o 
c u m e n to  q u e  ac red i te  h a b e r lo  rea l izad o  del  m odo  q u e  
p rev ien e  la r e fe r id a  in s t r u c c ió n .

E n  el  caso d e q u e  r e s u l ta s e n  dos  ó m á s  p rop o s ic io n es  
iguales se  c e le b r a r á  en  el ac to  , ú n ic a m e n te  e n t r e  s u s  
a u to r e s  , u n a  s e g u n d a  lic i tación  a b :c r ta e n  los t é r m in o s  
p re sc r i to s  por la c i tada  i n s t r u c c ió n ,  f i jándose la p r im e ra  
puja  p o r  lo m é n o s  en  500 r s . , y q u e d a n d o  las d e m á s  á 
v o lu n ta d  de  los l ic i tado res  con  tal  q u e  n o  ba jen  de 100 
reales.  H

C órdoba  21 de Mayo de  1861.— Manuel Buiz H iguero .
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Nota de las carreteras  , tro zos y  p resupuestos á que se re
fiere el a n u n c io  a n terior.

Presupuesto 
de acopios

c o n s e r v a c ió n . Rs. cénts

C a rre te ra  de  M adrid  á Cádiz .— Trozo  1 .°— \
Desde el l im i te  d e  la p r o v in c i a  con  la de 1
J a é n  á los l lanos de  Villa del  R i o  J

I d em  id.— T rozo  2.°— Desde lo alto  d e  la J  
c u e s ta  de los R e v e n to n e s  has ta  la f u e n t e - I  
zuela del  l lano  e n t r e  Pedro  A bad  y los»
m a ju e lo s ........................................................... ' . . . . [

Idem , id .— Trozo 3 °—  Desde los te jares delí
Carpió al p u e n te  de  T e j e d o re s ........................V 69.400

Id em  id.— Trozo 4.°— Desde la e n t r a d a  d e ' /  
p u e n te  de Alcolea has ta  la p u e r ta  nueval
de  C ó rd o b a .................................................................i

Idem  id. —  Trozo 5.°— Desde C órdoba * ’a’l l
p u e n te  de  los l i b r o s ................................... |

I d e m  id.— T rozo  6.°— Desde <;] Rano de  h  1 
a ldea  de  Q u in t a n a  has ta  el p u e n te  g r a n -  ) 
de de  la C a r l o t a .................      /

M odelo de proposición.

D. N. N . , vec ino  d e  , e n t e r a d o  del a n u n c i o  p u 
b licado po r  el G o b ie rn o  de la p rov inc ia  de  C órdoba  con  
fecha de 21 de Mayo, y de  ios requ is i to s  y c o n d ic io n e s  
q u e  se ex igen  para  ia ad jud icac ión  en  p ú b l ica  s u b a s ta  
de  los acopios n ecesa r io s  p a ra  la co n s e rv a c ió n  de  la 
p a r te  de  c a r r e te ra  de  Mam id á Cádiz , c o m p re n d id a  e n  
la e x p ie s a d a  p ro v in c ia  y e n  su s  trozos t iuni .  I.°, q u e  em-
P ieza e n   y c o n c lu y e  e n  : 2.° q u e  empieza
e n . . . . .  y  c o n c lu y e  e n  &c. &c. se c o m p r o m e te  á
to m a r  a s u  ca rg o  los acopios necesar ios  para  los r e f e r i 
dos  t rozos, con  es t r ic ta  s u je c ió n  á ios ex p re sa d o s  r e q u i 
s i to s  y c o n d ic io n e s ,  po r  ia c a n t id a d  d e .  ............

( A quí la p ropos ic ión  q u e  se h a g a , a d m i t i e n d o  ó m e 
jo r a n d o  lisa y l la n a m e n te  el t ipo  fijado; pero  a d v i r t i e n d o  
q u e  se rá  de se c h a d a  toda p ro p u es ta  en q u e  no  se ex p re se  
d e t e r m in a d a m e n te  la c a n t i d a d ,  e sc r i ta  en  l e t r a ,  por  la 
q u e  se  c o m p ro m e te  el p ro p o n e n te  á ia e jecuc ión  de las 
obras.)

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacan te  la plaza de  M éd ico -C iru jan o  t i tu la r  

del p u e b lo  de  V il lanueva  de C auche,  e n  esta p rov inc ia  
con  el su e ld o  an u a l  de 2.000 r s . , y á m á s  o p r o d u c to  
de  las ig u a la s  del v ec indar io .

Los a sp i ra n te s  q u e  deseen  o p la r  á d ich a  plaza p odrán  
d ir ig ir  su s  so l ic i tu d e s  d o c u m e n ta d a s  al A y u n ta m ie n to  del 
c i tado p u eb lo  e n e !  t é r m in o  de  30 d ias ,  c o n tad o s  desde  la 
in se rc ió n  de  es te  a n u n c io .

Málaga 2i de  Mayo de  1861 . =  A n to n io  G uero la .
2127

Se halla v a c a n te  la p laza d e  Medico t i t u l a r  del p u e 
blo  d e  C h i l c h e s , e n  esta  p r o v i n c i a , con  la do tac ión de 
1.100 rs. a n u a l e s  por  la a s is tenc ia  de los p o b r e s ;  v  s i e n 
do el a s p i ra n te  M éd ico -C iru jan o ,  d e h e iá  p e rc ib i r  Ja su m a  
d e  1.500 rs. pagados  de los fondos m u n ic ip a le s .

Los a s p i ra n te s  p o d ra n  d i r ig i r  .sus so lici tudes d o c u m e n 
tadas  al A y u n ta m ie n to  del c i tado  pu eb lo  en el t é rm in o  
d e  30 d i . i s , c o n ta d o s  d esd e  el de !a pubL cae io n  de  es te  
a n u n c io .

Málaga 21 de Mayo ue ! 8 6 L =  Vutunio G uero la .
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Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla v a c a n te  por  d im is ió n  del que  ia d e so m n o ñ a -  

ba la S ec re ta r ía  de P u eb la  de Cea , dota,J a  con  el sueldo 
de  1.500 rs. anu a íes pagados  de los fondos m unic ipa les .

_ Los a s p i ra n te s  qu e  á la cua l idad  de m a \ o r « s  de 25 
a ñ o s  r e ú n a n  la c o n v e n ie n te  a p t i t u d .  ; c u n t i r á n  su s  so l i 
c i tu d es  c o m p e te n te m e n te  d o c u m e n ta r ía -. al Ale.J  e de d i 
cho pueb lo  en  el t é r m in o  de 30 d ía s ,  á c o n ta r  desde  la 
inse rc ión  del  p re sen te  a n u n c io  en e.ve p rió Meo oficial; 
en  la in te l igencia  de q u e  se rá n  ’- referíJos le*- que  se e n 
c u e n t r e n  a d o r n a d o s  con los req u is i to s  p. o v a n d o : /  r o el 
Rea! dec re to  de 19 de O c tu b r e  do 1833, o en la R e d  ó r . 
den  de 21 de! m ismo m r s  de 1858.

Seria 23 de Mayo de 1 8 6 ! . - T I  V. P. del C., G. I., Ma
n o  1 S au z  García. 2 7 2 9 - -3

Gobierno de la provincia de Avila.
Se ha l la  v a c a n te  la S ec re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de  

C a n t iv e ro s ,  dof. da  en  1.200 rs. a n u a le s  pagados  de f o n 
dos m un ic ipa le s .

Los a s p i r a n t e s  d i r ig i r á n  s u s  so l ic i tudes  d o c u m e n ta d a s  
al P re s id e n te  de d ic h a  c o rp o ra c ió n  p o r  t é r m in o  de  u n  
m es , con tad o  desde  la pub l icac ión  de es te  a n u n c i o  e n  la 
Gaceta de M a d r id ; en la in te l igenc ia  q u e  se rá  elegido el 
q u e  r e ú n a  m ejo res  c i r c u n s ta n c ia s ,  con a r re g lo  á ío d i s 
p u e s to  en  el Real decre to  de 19 de O ctu  b r e ó le  1853, ley 
de  8 de E n e ro  de 1845 y re g la m e n to  para  la e jecuc ión  de 
la m ism a  ley.

A v i a  21 de Mayo de 1861 .= =  R om ua ldo  Beeerr iL
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Se ha l la  v a can te  la Sec re ta r ía  de l  A y u n ta m ie n to  de 
Hoyos de Miguel M u ñ o z ,  dotada con 800 rs. a n u a i e s  p a 
gados  de fondos  m u n ic ip a le s .

Los a s p i r a n t e s  d i r ig i r á n  s u s  so l ic i tu d es  d o c u m e n ta d a s  
al P re s id e n te  de  d ic h a  c o rp o ra c ió n  por t é rm in o  J e  un  
m es ,  c o n ta d o  desde la p u b l icac ió n  de  es te  a n u n c i o  en  la 
Gaceta de M a d rid ,; en  la in te l igenc ia  q u e  s e rá  elegido el 
qu e  reúna  m ejo res  c i r c u n s ta n c ia s ,  con a r re g lo  á ío d i s 
pues to  en  Real d e c r e to  de 19 de O ctubre  de 1853 , ley de 
8 de E n e ro  de 1845 y r eg lam en to  p a r a  la e jecuc ión  d é l a  
m ism a  ley.

Avila 21 de  Mayo de  186 i . = R o m u a l d o  B ecerr i l .  — 3

Se h a l l a  v a c a n te  la S ec re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de 
C e b re ro s ,  d o lada  en  5.000 rs. a n u a le s  pagados  de fondos 
m u n ic ip a le s .

Los a s p i r a n t e s  d i r ig i r á n  s u s  so l ic i tudes  d o c u m e n ta d a s  
al P re s id e n t e  de  d icha  c o rp o ra c ió n  po r  t é r m in o  de  u n  
m e s ,  c on tado  desde  la p u b l ic a c ió n  de e.Ge a n u n c io  en  la 
Gaceta de M a d r id ; en  la in te l igenc ia  q u e  se rá  elegido el 
q u e  re ú n a  m ejores  c i r cu n s tan c ia s ,  con a r re g lo  á "lo d i s 
p u e s to  en  Real dec re to  de 19 de O c tu b re  de  1853 , iey 
de  8 de  Enero  de  1845 y r e g la m e n to  p e r a  la e jecuc ión  
de  la m ism a  ley.

Avila  21 de Mayo de 1861.= R o m u a lc lo  Becerri l .  — 3

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose  v a c a n te  la S e c re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  

del p u e b lo  de Moreda,  en  es ta p ro v in c ia ,  dotada con  2.200 
rea le s  an u a le s ,  se p úb l ica  en  es te  periódico oficial para  
q u e  los qu e  se c re a n  con d e rech o  al ella p r e s e n te n  sus  
in s ta n c ia s  al A y u n ta m ie n to  de  d ich o  p u eb lo  en  el t é r m i 
no  de  30 d ias ,  co n ta d o s  desde  la fecha e n  que  e s te  a n u n 
cio se  inserte .

G ra n a d a  17 de Mayo de  1 8 6 f . = E l  G o b e rn a d o r  , ' Celes
tino Más y A bad ._____________________________ ^641___I

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se h a l la  v a c a n te  la p laza  de  Sec re ta r io  del A y u n ta 

m ie n to  de  F u e n te s e c a s  dotada  co n  el sue ldo  a n u a l ’d e 750 
rea les  pagados  p o r  t r im e s t re s  ven c id o s  de  los fo ndos  m u 
n ic ipales .
, Los a s p i ra n te s  á o b t e n e r  d icha  p laza,  q u e  á la c u a l i 

dad  de m a y o r e s  de 25 a ñ o s  r e ú n a n  la su f ic ien te  a p t i tu d ,  
d i r ig i r á n  su s  so l ic i tudes  c o m p e te n t e m e n te  d o c u m e n ta d a s  
á aque i ia  Alcaldía  d e n t r o  del t é r m in o  de  u n  m es , q u e  
em p e z a rá  á c o n ta r s e  desde  el dia e n  q u e  se p u b l iq u e  el  
p re sen te  a n u n c io  en  el p e r ió d ic o  oficial de  es ta  p r o v i n 
cia y Gaceta de M a d r id ; e n  la in te l ig e n c ia  de  q u e  se rá  
p refe rido  el a sp i ra n te  e n  q u i e n  c o n c u r r a n  las c i r c u n s 
tanc ias  q u e  e x p r e s a  el Real dec re to  de  19 de O c tu b re  
de 1853.

Z a m o ra  21 de Mayo de  1861.= E 1  G o b e r n a d o r ,  Félix  
M a na  T ra v a d o .  $712__%

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

P o r  d isposic ión  del Excmo. Sr. G o b e r n a d o r  civ i l  de  
esta p rov inc ia ,  y  en  v i r tu d  de las leyes  de  1.° de Mayo d e

1855, 11 de  Ju l io  de  1856 é i n s t ru c c io n e s  p a r a  s u  c u m 
p l im ien to  , se  sacan  á p ú b l ic a  s u b a s ta  , e n  el dia  v  h o ra  
q u e  se d i r á  , las f incas  s ig u ie n te s :

R e m a te  p a ra  el d ia  29 de Mayo de  1861, e n  las Gasas 
co n s is to r ia le s  de  esta c o r te ,  de  d oce  á u n a  d e  la ta rd e ,  a n 
te  el Sr. J u e z  de  p r im e ra  i n s ta n c ia  del d i s t r i to  de  las* M a
rav i l la s  y  E s c r ib a n o  D. J u a n  A n ton io  Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Yaldilecha.

N ú m .  6.959 del i n v e n t a r i o . — U n  t e r r e n o  de ca ím o s  
y  a r ro m p id o s  sito  al p u n t o  n o m b r a d o  V ise ra s  de  las 
S i m a s ,  t é r m in o  del m ism o  p u e b lo ,  p r o c e d e n te  d e s ú s  
p r o p i o s ;  es de  c u a r t a  y  q u in ta  clase de  s e m b r a d u r a  y  
pas tos  de  ca lm os .  L in d a  al N. u n a  c a ñ a d a  y t i e r ra  de  
1). S a tu r n in o  G ó m e z ,  M. id. de  G regorio  F e r n a n d e z ,  L. 
id em  de  L e a n d ro  M oreno y Ju l ián  Gómez, y  P. id. de F é 
lix S á n c h e z  y  c a r r i l  d e l* L o m o ;  su  cab id a  20 fanegas ,  
e q u iv a l e n t e s  á 6 h e c tá re a s  y 21 á r e a s : ha s ido  tasado e n  
700 rs. v n .  e n  v e n ta  , y  cap i ta l izado  p o r  la r e n ta  de  35 
q u e  le h a n  g r a d u a d o  los per i tos e n  787 r s  vn .  y  50 c é n 
timos , t ipo para  la su b a s ta .

N ú m .  6.960 del i n v e n ta r io .— O tro  t e r r e n o  de  igua le s  
c o n d ic io n e s ,  t é r m in o  y  p ro ced en c ia  q u e  el a n t e r i o r ,  sito 
al p u n to  n o m b r a d o  las V iseras  de  los H u n d id o s ;  s u  c a b i 
da  18 fa n e g a s ,  e q u iv a le n te s  á 5 h e c t á r e a s ,  58 á r e a s  y  90 
c e n t iá r e a s .  L inda  al N. t i e r ra  de G reg o rio  F e r n a n d e z ,  M. 
la se nda  de  A rganda  y los H u n d ió o s ,  L. t ie r ra s  de D. S a 
tu r n in o  Gómez y F é l ix  Torres ,  y  P. id. de u n a  c a p e l lan ía  
y de  G reg o r io  F e r n a n d e z :  ha s ido tasado e n  620 rs. vn .  
en  v e n ta ,  y  capi ta l izado  por la r e n ta  de 31 q u e  le h a n  
g r a d u a d o  los per i tos  en 697 rs. vn. y  50 c é n t s . , tipo p a 
r a  la s u b a s t a .

N ú m .  6.961 del  in v en ta r io .— O tro  t e r r e n o  de igual r í a 
s e ,  co n d ic io n es  , té rm in o  y p rocedenc ia  q u e  el an te r io r ,  
s i to  al p u n to  n o m b r a d o  las Viseras de! H und id  l o .  Linda 
al N. v iñ a  d e  A n to n io  Cediel y Pascasio P laza , M. id. de 
Miguel  Brea  y V icen te  S á n c h e z  , L. t i e r ra s  de Félix  
T o rres ,  R u p e r to  T o r r e s  y otros,  y P. o l ivar  de Marce lino  
la T o r r e  y v iñ a  de  S á n c h e z ;  s u  cab ida  30 fanegas ,  
e q u iv a le n te s  á 9 h e c t á r e a s ,  31 á reas  y  50 c e n t i á r e a s :  ha 
sido tasado  en  1.000 rs.  vn .  e n  venta*, y cap i ta l izad o  por 
la r e n ta  de 50 q u e  le h a n  g r a d u a d o  los p e r i to s  en  1.125 
rea les ,  tipo p a ra  la su b a s ta .

N ú m .  6.962 del in v e n ta r ió .— O tro  t e r r e n o  de  igual  
c la s e ,  co n d ic io n e s ,  t é rm in o  y p ro c e d e n c ia  q u e  el a n t e 
r i o r ,  sito al p u n t o  nombrado* Altil lo  y E sp a ld a r  del ca 
m in o  de  Morata. L inda  al N. el c a m in o  de  M ora ta ,  M. t ie r 
ra  de  J u a n  de  T o r r e s ,  L. ta l la r  de olivos de  F é l ix  de 
T o rre s ,  y P. t i e r ra s  de Ju a n  de  T orres  y  de  J u l i á n  Ol
m e d a ;  s u  cab ida  2 fanegas  y 6 c e l e m in e s ,  e q u iv a len te s  á 
77 á reas  y 72 c e n t i á r e a s :  ha sido tasado  e n  100 rs.  vn .  en  
v en ta ,  y cap i ta l izado  po r  la r en ta  de  5 q u e  le han  g ra 
d u a d o  los per i tos e n  112 rs.  vn .  y  50 c é n t s . ,  t ipo  para  la 
su b a s ta .

N ú m .  6.963 del in v en ta r io .— Otro  t e r re n o  de  ca ím o s  
y a r ro m p id o s ;  es de c u a r ta  clase y  de s e m b ra d u r a  v pactos 
de  c a lm o s ,  sito al  p u n t o  n o m b ra d o  la C añada  cié J u a n  
Gato; es de  igual  p rocedenc ia  y t é r m in o  q u e  el a n te r io r :  

l inda  al N. t ie r ra  de Ju a n  de T o r r e s  Elv ira  , M. I). S a t u r 
n in o  G óm ez y  de  Modesto T orre s ,  L. D. S a tu r n in o  G ó 
m ez  y P. viña de  S ilvestre  A lm a z a n ;  su  cabida 5 fanegas ,  
e q u iv a le n te s  á u n a  hec tá rea  , 55 á reas  y 25 cen t iá reas : '  
h a  sido tasado e n  200 rs. v n  en  v e n t a ,  y capita l izado por 
la r e n ta  de  40 que  le h a n  g r a d u a d o  los pe r i to s  e n  900 r e a 
les v n . , t ipo p a ra  la su b a s ta .

N úm . 6.964 del i n v e n ta r io .— O tra  t ie r ra  de  igual  c la 
se ,  t é r m i n o ,  procedenc ia  y cond ic io n es  q u e  la a n te r io r ,  
si ta  al p u n to  n o m b r a d o  la Senda de ios T in tos .  L inda  
al N. t ie r ra s  de J u l i á n  Olm eda y  S eb as t ia n  J im é n e z  
M. t ie r ra  d e  E s té b a n  de P ed ro  V ie jo ,  L. id. de S a tu r io  
M oreno y A le jan d ro  S á n c h e z ,  y P. la senda  de  los T i n 
tos y  t i e r ra  de Eugenio  N ico lás ;  s u  c a b id a  5 fanegas ,  
eq u iv a le n te s  á u n a  h ec tá rea ,  55 á reas  y  2o c e n t i á r e a s :  ha  
sido tasada  e n  200 rs .  v n .  en  v e n t a ,  y cap i ta l izada  por 
la r e n ta  de 10 q u e  le h a n  g ra d u a d o  los peri tos en  225 
rea les  v e l ló n ,  t ipo  p a ia  ia su b a s ta .

N úm . 6.965 del in v e n ta r io .— Otra t ie r ra  de igual  c la 
s e ,  c o n d ic io n e s ,  t é r m in o  y p rocedenc ia  q u e  la a n te r io r ,  
s i ta  al p u n to  n o m b r a d o  el E sp a ld a r  de  Maruja. L inda 
al  N. t ie r ra  de Benito R u i z , M .  id. de Elias Sánchez ,
L. id. de  Manuel B e n ito ,  y  P. id. de Benito R u iz ;  su c a 
b ida una  fanega ,  eq u iv a le n te  á 3 i á r e a s  y 5 cen t iá reas :  
ha sido tasada en  40 rs. vn .  en ven ta  y capi ta l izada  p o r  I 
la r e n ta  de  2 q u e  le h a n  g r a d u a d o  Sos per i tos  e n  45 r e a 
les v e l ló n ,  tipo a la suba s ta .

N ú m .  6.966 del i n v e n ta r io .— G ira  t i e r ra  de igual clase, 
r e n d ic io n e s ,  té rm in o  y p ro iedenc ia  q u e  la a n t e r i o r ,  sita 
a! p u n to  n o m b r a d o  ei* Carr i l  d*:i P.imi. L inda ai N. t ie r ra  
de J u a n  López y cam in o  de A rg an d a ,  V. e! C a rr i l  del  Pi - 
Ion, L. t ie r ra  de  Manuel G,mmz, y P. id. de I s idoro  R i n 
conada ;  su  cabida  3 (Anegas, ° q u  va ¡entes á 62 á r e a s  y 5 ! 
cenbárra . - :  L-i s ido tasada en 60 rs, vn. en venta ,  y eapita l i  •< ¡ 
zade por  !- ren ta  de 3 q u e  le h an  g r a d ú a l o  los per i tos  i 
en  67^ rs. v a .  y 50 cén ts . ,  tipo para  ¡a subasta .  j

N ú m .  6.967 del  in v e n ta r io .— Otra t ie r ra  de igual cla*e, 
condicione.^, t é rm in o  y p ro ced en c ia  q u e  la a n f u r o r  , sita 
al p o n to  n o m b r a d o  el C a n in o  de  A rganda .  L inda  aj N. 
t i e r ra s  ue S e b e -h a n  y  Calix to  S á n c h e z ,  M. id. de Se
b as t ia n  S án ch ez  y cam in o  dé A rganda ,  y P. id. de S ebas
tian y r  .'¡Xto ■ ’.cp; 7 ; su  cabal..  3 fan; gas , eq u  iva Ludas : 
á 93 á re a s  y 4 5 c e n t i á r e a s : h > s ; !o tasada en  f 00 rs. , vn,, I 
V capi ta l izada  p o r  la ¿enla de 5 .¡ue ¡e han g r a d u a d o  los 
p e r i to s  en 112 rs. vn .  50 cénE , r o o  pa ra  la s u h a s ’a.

N ú m .  6.968 del  i u v e n 'a r io .— Cn o t e r re n o  de igual  c la 
se  , co n d ic io n es  , t é r m in o  y p rocedenc ia  q u e  la a n t e r io r ,  
s i to  al p u n to  n o m b r a d o  el E sp a ld a r - J e  M aru ja .  L inda  aí 
N. t i e r ra s  de  F é l ix  d e  T o r r e s  y de Hilario  Benito, M. id. 
de Ju l ián  de  la O lm eda  , L. id* de  M anuel Benito  v Balb i-  
no C o rd o v és ,  y P. id. de Bonifacio y Rafael  Brea ; su  ca
bida 7 fanegas, e q u iv a l e n t e s  á 2 h ec tá reas  , 17 á re a s  y 35 
c e n t i á r e a s :  lia sido tasado en  260 rs. vn. en  v en ta ,  v ca
pita l izado por  la r e n ta  de  13 q u e  le lian g r a d u a d o ’los pe 
r i to s  en  292 rs. v n .  y 50 c é n t s . ,  tipo p a ra  la su b a s ta ,

ADVERTENCIAS.

1.a No se  a d m i t i r á  p o s tu ra  q u e  no c u b r a  el t ipo de  
la suba s ta .

2 .1 El p rec io  mi q u e  fu e re n  r e m a ta d a s  las fincas,  q u e  
se a d ju d ic a rá n  al m ejo r  po s to r  , sean  de m a y o r  ó m e n o r  
c u a n t ía ,  q u e  p ro c e d a n  de co rp o ra c io n es  civiles ,  lo paga ra  
es te  en lü  plazos iguales  de  á 10 por 100 cada  u n a  El 
p r im e ro  á los 15 d ias  s ig u ien te s  al de no t i f ica rse  la a d 
ju d i c a d o  n ,  y los i e s ta n te -  con  el in te rv a lo  de u n  año 
cada u n o ,  p a ra  q u e  en  n u ev o  q u e d e  c u b ie r to  iodo s u  
valor ,  s e g ú n  se p ro v ien e  e n  ia ley de H do Ju l io  de 1856.

3.* Las l incas  ele m a y o r  c u a n t ía  del Estado c o n t i n u a - 
í á n  p agándose  en  los l o  plazos y 14 años q u e  p r e v ie n e  
el a r t .  6 .° de  la ley de 1 .° de  Mayo de (855, y con la b o 
nif icación del 5 po r  100 q u e  el m ism o  otorga á los c o m -  
p r a d o ie s  q u e  a n t ic ip e n  uno  ó m ás  p lazos  /p u n ie n d o  es te  
hace r  el pago del 50 por  100 e n  papel  de ia Deuda p úb l ica ,  
conso l idada  ó d iferida ,  c o n fo rm e  á lo d isp u e s to  en  el a r 
t ículo 20 de la Ir y de M de Julio.  Las de m e n o r  c u an t ía  
se p a g a rá n  en  20 plazos iguales, ó lo que  es lo m ism o d u 
r a n te  19 años. A los c o m p r a d o re s  que  a n t ic ip a n  u n o  ó m ás  
plazos no  se les l iará  m ás  a b o n o  q u e  el 3 p o r  100 a n u a l ,  
en  el c o n c e p to  q u e  el pago ha de e jecutarse  al tenor  de  lo 
que  se d is p o n e  e n  las i n s t ru c c io n e s  de 31 J e  Mavo v 30 
de Jun io  de 1855.

4.a S eg ú n  resu l ta  de los a n te c e d e n te s  y d em ás  datos 
qu e  ex is ten  en  la A d m in is t r ac ió n  p r in c ip a l  de P ro p ie d ad es  
y D erechos  del Estado de esia p rov inc ia  , ios de q u e  se  
t ra ta  no  se h a l la n  g ra v a d o s  con carga  a lg u n a ;  pero si 
aparec iesen  p o s t e r io rm e n te ,  se inclemnizará^al  c o m p r a d o r  
e n  los t é r m in o s  q u e  e n  la ya ci tada ley se de te rm in a .

5.a Los d e r e c h o s  de ex p ed ien te  has ta  la to m a  de  p o 
ses ión  s e r á n  de c u en ta  del r e m a ta n te .

6 .a A la vez q u e  en  esta  capital se v er i f ica rá  o t ro  t e 
ma le en el m ism o  día v h o ra  en  C h in c h ó n  v Alcalá  de  
Henares .  * v

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b l ico  p a ra  c o n o c im ie n to  de 
los q u e  q u i e r a n  in te r e s a r s e  e n  la ad q u is ic ió n  de  las r e fe 
r id a s  fincas.

NOTAS.

1.a S'd co n s id e ra n  como b ie n e s  de  c o rp o ra c io n e s  c iv i 
les los P ro p io s ,  Beneficenc ia  é In s t r u c c ió n  p ú b l ic a  c a 
yos p ro d u c to s  no  in g re se n  en  las cajas de! Estado , y !pS 
d e m á s  b ienes  q u e  bajo  d i f e re n te s -d e n o m in a c io n e s  c o r r e s 
p o n d a n  á las p r o v in c ia s  v á los puebles .

2.a Son b ie n e s  del Estado  los (¡ue L evan  este  nom bre  
los del  clero, los de In s t ru c c ió n  púb lica  s u p e r io r  c i r ro s  
p ro d u c to s  ing resen  cu  las cajas del  Estado,  los dol s e 
c u e s t ro  del e x - In fa n te  D. Carlos ,  o b ra s  pias, s a n lu a i  i o í / y  
todos los p e r ten ec ien te s  ó que  se ha l len  d is f ru ta n d o ' lo s  
in d iv id u o s  ó c o rp o ra c io n e s  eclesiásticas , c u a lq u ie r a  q u e  
sea s u  n o m b r e ,  o r igen  ó c láu su la s  de su  fu n d ac ió n  á 
ex cepc ión  d é l a s  c ap e l lan ía s  cola t ivas d e s a n g r e .

M ao iid  1 . de Mayo ue  1861. =  iil C om isionado p r i n 
cipal  de Ventas  de Bienes n ac iona les ,  Lerenzo.  MoreL

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Ciientas'del Reino.—Secretaría general.— Nego

ciado 2.°—Por el presente y en vit iud de acuerdo del l iushísi-  
moSr.  Ministro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal,  se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Fermín García Tejedor, 
Tesorero que fué de Rentas y de proyjos y arbitrios de la p ro 
vincia oe Granada en el año ue 1834 (ó á sus herederos!, cuyo pa

radero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que em 
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Ga
ceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por m edio  
de encargado á recoger y  contestar los pliegos de reparos ocur
ridos en el exam en d é la s  cuentas de reparto de 250.000 rs. para 
gastos de p rov in cia , arbitrios para el jardín de aclimatación de 
plantas, arbitrios para la obra de la Real capilla, dietas de Di
putados á Córtes y  contingentes y mitad de sobrantes; en la in
teligencia qu e de no verificarlo le s !parará el perju icioique haya  
lugar.

Madrid 21 de Mayo de 1861 .= José  Fullós. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría g e n e ra l.^  N ego
ciado 2.°— Per el presente y  en virtud de acuerdo del lim o. Se
ñor Ministre Jeío de la Sección 8.a de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Luis Antonio Rueda, T e
sorero que fué de Rentas de la provincia de Granada desde 1.° 
de Enero hasta fin de Setiem bre de 1820 (ó á sus herederos), 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exám en de la cuenta de 20 por 100 de propios de 
la citada provincia y época; en b  inteligencia qne no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 :de Mayo de .1861 .= J o sé  Fullós. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general. — N ego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección 8.a de este T rib u n a l, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á D. Rodolfo Calvete . apoderado  
especial de D. Bartolomé de L u n a , Tesorero que fué de Rentas 
y  de propios y arbitrios de la provincia de Granada (ó á sus 
herederos), cuyo paradero se ignora, a fin de que en el término 
de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta , se presenten en esta Secretaría general 
por si ó por medio de encargado á recoger y contestar los plie
gos de reparos ocurridos en el exám en de las cuentas del ramo 
de guarda-costas desde 23 de Setiem bre á fin de Octubre de 1824, 
y 20 por 100 de propios desde 1 o de Enero á fin de Setiem bre 
de 1820 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 i de Mayo de 1 861 .= José  Fullós. ' — 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2 o— Por el presente y en virtud de acuerdo del lim o, s e 
ñor Ministro Jete de la Sección s .a de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á D. Rafaél Varona , Tesorero  
que fué de Rentas y  de Propios y Arbitrios de la provincia de  
Granada, desde IA de Noviem bre de 1824 hasta 28 de Mayo 
de 1826 (ó á sus herederos), cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que"em pezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar los pliegos de reparos ocurridos en el exám en de las 
cuentas de repartimiento de 250.000 rs. para gastos de provincia, 
ramo de guarda-costas, sueldos de Médicos de baños, sueldos de 
Jueces de primera instancia, sueldos de subalternos de los Juz
gados y  ramos de Casa de Corrección ; en la inteligencia que de 
no verifica; lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Mayo de 1861.— José Fullós. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—S cretaría general.— N ego
ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se - 
ñor Ministro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se c ita , lla
ma y  emplaza por segunda y  última vez á D. José Sánchez Ye - 
bra , Administrador que fué del Real Noveno decimal extraordi
nario del Obispado de Avila ¡ ó á sus herederos'1 , cuyo paradero  
se ignora, á fin de que en el término de 30 d ias, que empeza
rán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, 
se presenten en esta Secretaria general por sí ó por m edio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en e: exámen de las cuentas de dicho Real Noveno decimal, cor- 
i espondientes á los años de 1806 . 1 807 y 1808 ; en la in teligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2c r A i,yo de 1861.--J o sé  Fullós, — |

Tribunal ele Guentas del Reino.— Secretaría genera i.—N ego- 
sacio 2.°— -ur el presóm e y en virtud de acuerdo del limo, se

ñor Ministro Jeté de la Sección 8 a de este T ribuna;, se cita, i ta
ma y  empTur, por primera vez ó D. Luis Martínez N avarrele, 
resorero que íaé uo ¿tenias y de Propia^ y Arbitrios de ín > ro- 
\ ¡ncia no Granada . ó a sus heredo- os), rovo paradero se ign*»- 
1 a , o, un de que en a  ..erai.uo ce  3 * na , q»j..* empezaran á con - 
t e.v; a l a  10 de puoueú k) esto am aino en la Gaceta, se presen- 
t -n en cata Ser; em ua general por m o por medio de encargado 
• • recoger y cmmntar ei pliego ue repares ocurrido en el exa
men de la cu.-ma de 17 por i 00 fie P ro p io s , comprensiva desde 
(‘ ; <j0 A-msla d e  i S U  insta 6 d a  Marzo de 1 8 1 5 ;  eu !a in teli-
g am ia q,»o de no ve¿ tíiod.: ¡o L.-s parara ei peí juicio que ha va 
lugar.

Madi id 22 de Mayo de I SOI .---.losé Fu!

Tr¡bunal de Cuentes del Reino.— Secretaría general.— N eg o 
ciado 2 . ° - P a  e! presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Mmisd o jefe de la Sección 8.a de este T ribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á D. Manuel Hurtado de M en
doza Tesorero interino que fué de Rentas y de Propios y A rbi- 
h :0> de la provincia de Granada (ó á sus herederos), cuyo para
dero se ignora, á fin deque en el término de 30 dias, que em pe
zarán á contarse á ¡os 10 de publicado este anuncio en ia Gaceta, 
?o presenten en esta Secretaría general por sí ó por m edio de en 
galgado a t ecoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en 
el exám en de la cuenta del 17 por 100 de propios, comprensiva 
desde el 17 de Julio al 18 de Agosto de 1814; en la inteligencia 
que de no verííicario les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Mayo de 1 8 6 1 . - José Fullós. — \

D. Manuel Aveilo V aldés, Juez de primera instancia del dis
trito de ia Derecha de esta ciudad de Córdoba por S. M. (que  
Dios guarde) &c.

1 Ligo saber como en este mi Juzgado y Escribanía del infras
crito , quo lo es público de su número y C olegio, en el dia 16 
aO robrero del corriente ano tuvieron principio autos de concur
so voluntario instruidos á instancia ele! Procurador de este nú- 
n v io  D. Francisco Pardo de la Casta, como apoderado de Don 
francisco C anaiejo, los cuales, seguidos por sus respectivos trá
mites. se dictó el 19 de Abril último providencia señalando dia 
pata el n o na ore n dentó de síndicos, nabiendo resultado elegidos 
por la misma por unanimidad de votos los acreedores por dere
cho propio i). Man a A MdiÜa , D. M ¡rioim Camaoho y D. Anto
nio Gómez de Lara , eu vista de lo coa!, en el dia 11 del eor- 
¡ ieme lie mundano que les pusiese en posesión de su encargo, 
y que se hiciese público el nombramiento en ia Gaceta del G o
bierno y periódicos de esta capital , á fin de que llegue á noticia 
de Ldos ios acreedores.

Córdoba 13 de Mayo de 1S61 .^M anuel Aveilo V a td és .= P o r  
mandado de S. S . , Manuel Portera y Cámara. 2735

D. José Miguel Ruesta, Escribano de Cámara por S. M. en la 
Audiencia de Zaragoza.

Certifico que habiéndose remitida testimonio por tfi Juez de 
primera instancia de Huesca á la Sala tercera de esta Audiencia, 
del que resulta haberse fugado de las cárceles de dicha ciudad  
en ia noche del 19 al 20 de Febrero último el preso en ellas por 
causa sobre rugarme., Francisco Pasarán y  A lvarez, a cord ó la  
Sala referida, en providencia de 26 de Marzo próxim o pasado, 
que se le llame p o r  edictos y pregones en la forma ordinaria, 
para que se presente en las cárceles de esta capital á disposición 
de la mencionada Sala á usar de su derecho en la causa antes 
dicha; con apercibimiento que de no hacerlo le parará el peí ju i
cio que haya lugar.

Y para que consto, cum pliendo con lo mandado, firmo el pre
sente tercer edicto en Zaragoza á 18 de Mayo de 4 861.—-José 
Miguel Rueda. 1̂?¡\

D, Juan de Dios Llamas y Barajas. Juez de paz é interino de 
primera instancia en el distrito del Salvador de esta ciudad de 
G ranada.

Hago saber que por el presente so cita, llama y emplaza á 
José  Gómez Perez, de esta vec in d a d , de ejercicio carpintero, 
para que en el tercer término de nueve d ias, á contar desde el 
en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta, periódico asimismo oficial del G oifierno, se presente  
á d-sposicion de! Juzgado del Salvador, de esta ciudad, en el ar
resto municipal de ella en clase de detenido por ahora, conforme 
está mandado y  á sus e fecto s , en causa que en el expresado se 
sigue contra José Alhama Teba y  consortes por tendencia á la 
propagación de ideas anti-reiig'osas; entendiéndose que si 
a s ilo  hiciere se le oirá y  hará justicia; bajo apercibim iento de  
que no presentándose en este último término se seguirá la cau
sa en su rebeldía, y  los autos y diligencias se notificarán en los 
estrados, parándole el perjuicio quo haya lugar, y con el fin de

que no pueda alegar ignorancia se publica por medio del presen
te á fijar en las puertas de la sala-audiencia, á más de la inser
ción en dichos periódicos.

' Dado en Granada á 16 de Mayo de 1861 .= Juan  de Dios Lla
mas y  B arajas.=P or órden de S. S., José Rubio y  López.

2732

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, 
Juez de primera insíancia de esta c a p ita l, refrendada por el E s
cribano D. Francisco de Paula M orales, se cita y  emplaza por 
segundo término dé nueve dias á Dionisio U ria , de oficio pocero, 
y  cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que se presente en  
dicho Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en causa 
formada contra el mismo por hurto; en inteligencia que de no ve
rificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y  rebel
d ía , y le parará el perjuicio que haya lugar. 2784

El Licenciado D. Manuel Gregorio Jiménez, Jefe de Adm i
nistración, Secretario de S. M., Auditor honorario de Mari
na y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Segovia y su 
partido &c.

Por el presente se llam a, cita y emplaza á Salvador Rodrí
guez, vecino que f  -éd e  la villa del Espinar, de este partido, cuyo  
paradero se ignora, para que en ei térm ino de 30 dias, siguientes 
al de la inserción de este llamamiento en la Gaceta de M adrids 
que como primero y último se le señala, se presente en la cár
cel pública de esta < iudad para defenderse de los cargos que le 
resultan en la cau*a criminal, de oficio, pendiente ante este Juz
gado y Escribanía do número del que refrenda, contra dicho R o
dríguez por la estafa que con ficción de firrni y rúbrica en un 
documento privado, intentó hacer al guardia civil Serafín Veig  
Rodríguez, que se le oirá y admini.-.trará justicia en loq u e  la tu 
viere; bajo apercibimiento de que no compareciendo se le decla
rará contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Segovia 23 de Mayo de 1861.=M anuel Gregorio J im en ez .=  
Deogracias Sanz. § 7 3 3

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Prado de esta corte, refrendada por el Escribano que sus
crib e, se sacan á pública subasta por término de 2 0  dias dos ca
sas sitas en esta corte . pertenecientes á la testamentaría concur
sada de D. Mariano Largo , una en la calle de San Dimss; 
número 6 moderno de la manzana 513 , comprende una superfi
cie de 3.423 piés cuadrados , retasada por el Arquitecto D. José 
María Mellado en 82.154 rs. á rebajar cargas, y  la otra en la c a -  
lie de la Palma baja, núm. 63 moderno, de la manzana 542: tie
ne de sitio 4.265 y  m edio piés cuadrados, retasada por el m is
mo Arquitecto en 117.097 r s . , también á rebajar cargas.

Madrid 2 2  de Mayo de 4 861 .= Jerón im o Montesinos.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
B an d era , Juez de primera instancia del distrito del Barquillo en  
esta capital, refrendada del Escribano de núm ero del crim en  
D. Pobcarpo López, y por ignorarse su paradero, se c ita , llama 
y emplaza por primer edicto y término de nueve dias á Pablo  
Olarramendi, de oficio carretero, para que en el expresado tér
mino comparezca en dicho Juzgado á responder á los cargos que  
le resultan en la causa que se le instruye por daño causado por  
el carro que llevaba en la tarde del 17 de Febrero ultimo en la 
calle del Barquillo en un coche de plaza; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo se sustanciará la causa en su rebeldía, p a 
rándole el mismo perjuicio que si fuese en persona,

D. Quintin A zaña, Juez de p iiu ;era  instancia de esta villa de 
Riaza y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Toribio Hernando, 
marído de Juana Albertos; Manuel Albertos, y al heredero del d i
funto Ramón Albertos, cuyo paradero se ign ora . para que en 
el término de nueve dias, á contar desde la inserción de este  
anuncio en la Gaceta del G obierno, comparezcan en este Juzga
do y  Escribanía del actuario , á fin de evacuar un traslado que 
&e íes ha conferido en los autos de tercería incoados por Lorenza 
Redondo de esta vecindad, sobre preferencia á los bienes em bar
gados por Manuel Asenjo y  Celestino del Barrio, vecinos de S e 
govia , en el expediente ejecutivo incoado contra los herederas- 
de Miguel A lbertos, marido que fué de dicha Lorenza, pues de  
lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Riaza á 19 de Mayo de l 8 6 l.= Q u in tiú  A zaña .^ P or  
mandado de S. S., José Rodríguez.

PARTE NO OFICIAL
E X T ERI OR .

En la mañana del 17 llegó á Trieste el Empera
dor de Austria. El Gobernador Barón de Burger y el 
Jefe del ejército Feldzeugm estre de-B enedek se ha
bían dirigido á Naberzina para recibir allí á S. M., al 
paso que SS. AA. Imperiales los Archiduques José, 
Reniero y G uillerm o, el General de Thun , el Podes- 
tá , la m unicipalidad y muchas personas notables 
esperaban á S. M. en la estación.

Una compañía de infantería de la guarnición y  
otra de la milicia territorial form aban la guardia de  
honor. El Podestá dirigió al Emperador una alocu
ción manifestándole la respetuosa adhesión de la c iu 
d ad , á la cual contestó S. M. , según la Gaceta de 
Trieste , lo siguiente:

« Vuelvo á ver con júbilo mi ciudad "de' Trieste, 
elevada en ménos de 100 años al rango y  á la impor
tancia de gran plaza de comercio austríaca, por la 
actividad de sus habitantes, sostenidos por las dispo
siciones del Gobierno, y que continuará adelantando 
felizm ente, no lo d u d o , en la senda en que ha en 
trado.

» He otorgado á mis pueblos instituciones políti
cas , de las cuales espero resulte el acrecentam ien
to de la prosperidad pública, y  he tenido en cu en - .
ta la situación particular de Trieste, concedién
dole la autonomía indispensable. La población me éX- 
presa por vuestro conducto la gratitud con que ha 
recibido aq u ellas: decidla que acojo con placer esta  
expresión que realza sus derechos y mi. particular  
benevolencia. »

Con referencia á la Gaceta de A gram  insertam os 
el rescripto imperial concerniente á la representa
ción de los distritos militares en la Dieta croato-
esclavona:

«Nos Francisco José, por la gracia de Dios Em
perador de A ustria, Rey de Hungría &c. A conse
cuencia de lo que me manifestásteis por medio de una 
diputación nombrada en la sesión que celebró lá Dieta 
en 1.° de Mayo, acerca de la participación de los d is
tritos militares en aquella Asamblea:

» Considerando que las cuestiones políticas some
tidas al exám en de dicha Dieta, la cual com prende el 
territorio provincial y militar de los reinos de D a l-  
m acia , Croacia y E sclavonia, no serian resueltas le 
galm ente sin el concurso de los distritos m ilitares, 
parte integrante de dichos reinos, hemos perm itido  
y dado las órdenes necesarias al efecto á nuestro Mi
nistro de la Guerra; y con arreglo á la ley electoral 
de 1848 , ios Representantes de los territorios respec^ 
tivos serán convocados para formar parte de la Dieta  
croato-esclavona ya reunida.

» Una vez resueltas las cuestiones políticas , los 
R epresentantes de los distritos militares dejarán de  
tomar parte en las deliberaciones de la citada Dieta 
regresando á sus territorios, porque los acuerdos de  
aquella Asamblea provincial, según expresam ente le  
consignamos en nuestra carta de 21 de Febrero 
de 1861 al Ban Carón José Sockesw ich, atendido el 
carácter diferente de la Administración en los dis
tritos m ilitares, no podrán aplicarse á ellos sin su*- 
primir su organización in terior , y  porque adem ás 
sus habitantes no podrán ejercer influencia positiva



en actos políticos que no tienen efecto para aquellos.
«Creemos oportuno, por consiguiente, disponer que 

consideréis á los Representantes de los distritos mili
tares como parte integrante de la Dieta croato-escla- 
vona, salvo las limitaciones de los asuntos políticos 
indicados, y con cuya cualidad los recibiréis en vues
tr a  reunión.

»Ai dar á ese reino esta nueva prueba de nuestra  
solicitud paternal en favor del sostenimiento de sus 
derechos, se repite vuestro benévolo Em perador.

Dado en nuestra residencia y capital. Yiena 15 
de Mayo de 1861 .= F irm ado .= F rancisco  José, m. p . —  
J. Mazuranich , m . ».==Francisco Zierovich. m. ».»

Un despacho de Tolon, fecha 21, contiene las si
guientes noticias:

La escuadra de evoluciones habia salido la vís
pera con dirección á la costa de Siria: componíanla 
el navio de vapor de prim era clase B retagne  con el 
pabellón del Vicealmirante Le Barbier de Tinan, Co
m andante en Jefe; el navio de vapor A lg ec ira s  con 
el pabellón del Contralm irante P arís , Jefe de la 
prim era división de la escuadra; el navio de vapor 
D onaw erth  con Ja insignia del Contralmirante Cho- 
par, Jefe de la segunda división, y los navios de v a -  

, por E y la u , S a n  L u is , F ontenoy , Redoutable, y la cor
beta de vapor Catón.

Los trasportes mistos A u be , F m is lerre  y A m a zo -  
ne  acom pañan á la escuadra.

Las fragatas de vapor V auban  y Cacique salieron 
el 16; el trasporte Moselle lo verificó el 18, llevando 
á su bordo carbón para la escuadra; la fragata de 
vapor D escartes  y el trasporte de vapor A riege  se 
hicieron á la m ar el 19 con la misma dirección que 
los anteriores.

Un despacho de Argel, fecha 17, anuncia que la 
fragata de vapor C ristóbal Colon, fondeada en aque
lla rada, habia partido el 16 para Beyrouth con el 
objeto de auxiliar la evacuación de las tropas fran
cesas en aquel punto.

El em barque de dichas tropas y del material em
pezará el 30; y los buques encargados de conducir 
aquellas á Francia, se harán á la m ar el 4 de Junio, 
llegando á Tolon todo el cuerpo expedicionario. La 
escuadra quedará en la costa de Siria para proteger 
á los cristianos.

El 20, según anunció el te légrafo , se verificó en 
Lisboa la solemne apertura de las Cámaras portu
guesas. A la una entró S. M. en el salón del Con
greso de D iputados, acompañado de su corte, en la 
forma prefijada por el program a ; y tomando asiento 
en el Trono, é invitando á los Sres. Pares y Dipu
tados á que se sen ta se n , leyó el siguiente discurso:

«Dignos Pares del Reino y Sres. Diputados de la 
nación portuguesa : Después de una breve in terrup
ción de los trabajos parlam entarios, son llamados 
de nuevo los Cuerpos legislativos á ocuparse de los 
asuntos de la gobernación pública, para los cuales 
se hace constitucionalmente necesario su concurso. 
Con la mayor satisfacción me encuentro en estos mo
mentos en medio de vosotros.

Continuamos felizmente manteniendo las mejores - 
relaciones de amistad con todas las Potencias aliadas nuestras.

Ha habido completa tranquilidad en las eleccio
nes á que se procedió últimam ente, y esta es una 
prueba más de que la nación está m aduram ente pre^ 
parada para el ejercicio de las más im portantes de 
sus prerogativas políticas.

El desarrollo de las comunicaciones públicas con
tinúa mereciendo la séria atención de mi Gobierno. 
Un em préstito im portante, celebrado bajo condicio
nes ventajosas con capitalistas nacionales, proporcio
nará preciosos recursos á este ramo del servicio pú
blico, para cuya regularizacion se os,presentarán por 
el Ministro respectivo las disposiciones necesarias.

Se llamará vuestra atención sobre la convenien
te  resolución de algunas proposiciones anteriorm ente 
presentadas, y cuya iniciativa será renovada por mi 
Gobierno.

El progreso de los rendimientos de las contribu
ciones indirectas es bastante satisfactorio, é indica la 
rápida tendencia hácia el restablecimiento del equi
librio entre los ingresos y los gastos del Estado. Mi 
Ministro de Hacienda os presentará algunas medidas 
encam inadas á modificar, en bien del servicio y en la 
conveniencia de los contribuyentes, alguna d é las  dis
posiciones legislativas que la experiencia ha demos
trado carecen de sem ejante modificación.

Nuestras provincias ultram arinas reclam an más

3ue nunca la solicitud de los poderes del Estado. El 
esarrollo del comercio y de la agricultura en aque
llas regiones es de tanta mayor im portancia, cuanto 

que es cosa segura que los géneros de la producción 
de su suelo pueden en breve ofrecer subsidios de gran 
valía á  la industria nacional y extranjera. Por el Mi
nistro competente se os presentarán los convenientes 
proyectos de ley sobre el asunto.

Por los diversos Ministerios se os dará conocimiento 
de las medidas que las necesidades públicas recla
man con mayor urgencia. Espero de vuestro celo é 
inteligencia la más decidida cooperación para el en
grandecim iento del país á que nos gloriamos de pertenecer.

Queda ab ie r ta  la leg islatura.»
T erm in ada  la lec tu ra , se re tiró  S. M. del salón 

acom pañado de  su co rte , en el mismo o rden  en  que 
h ab ia  en trado .

CRONICA EX TRA N JER A .

El consumo del tabaco no ha seguido desde el comien
zo del actual siglo una progresión constante, como puede 
juzgarse por los siguientes datos que contiene la Sta tisti -  

que de la France comparée avec les divers Etats de VEurope, 
publicada recientemente por M. Maurice Block:

De 4811 á 4820 el consumo medio por habitante as
cendió á 400 gramos. De 4 824 á 1825 bajó á 390. De 1826 
á 4830 á 350. De 4 834 á 4 835 se conservó en igual re la 
ción. De 1836 á 1840 subió de nuevo elevándose á 470. 
Desde entónces el consumo del tabaco ha seguido una 
progresión constante, 500 gram os, 525, 600; y en fin, 
750, lo que parece indicar que no se detendrá en este 
punto.
 Estudios químicos y fisiológicos sobre los huesos.— Hé
aquí las conclusiones del notable trabajo que acerca de 
este asunto ha presentado el Sr. A. Milne Edw ards Já la 
facultad de medicina de París:

4.a La sustancia huesosa es el resultado de la com bi
nación de la oseina con las sales calcáreas del hueso.

2.a La gelatina puede form ar una combinación qu í
mica particular con el fosfato de cal básico.

3.* Este compuesto químico es el que parece consti
tu ir  esencialmente el tejido óseo.

4.a El carbonato de cal de los huesos parece no ser 
en su m ayor parte más que un producto de la descom
posición del fosfato, descomposición efectuada por los lí
quidos del organismo.

5.a Las variaciones que se encuentran  en la relación 
de las proporciones de ft^fato y carbonato de cal conte
nidas en los huesos dependen por una parte del perío
do más ó ménos avanzado de la descomposición n u tr i
tiva del hueso y por otra del equilibrio entre la rapidez 
de esta descomposición y la de la reabsorción de los pro
ductos descompuestos.

6.a En el niño la proporción de carbonato de cal es 
ménos considerable que en el adulto y en el viejo.

7.a Los huesos que se pueden considerar como de for
mación reciente, tal escomo el t j id o  adventicio desarrolla
do á consecuencia de heridas del periostio, de la sección 
de los nérvios del hueso, el callo & c., son ménos ricos 
en carbonato que los huesos que han llegado á su esta
do de desarrollo perfecto.

8.a El tejido esponjoso, tejido en via de reabsorción, 
contiene más carbonato de cal que el tejido compacto.

9.a En el niño la proporción de materias térreas es 
m enor que en el adulto; pero esta variación no parece 
depender de una diferencia en la naturaleza de la su s
tancia huesosa, sino deberse simplem ente á la relación 
que existe en el hueso en tre la proporción de esta sus
tancia com parada con la de los vasos.

40. La influencia del régim en parece hacerse sentir 
sobre la composición de los huesos. Perros sometidos á 
un régim en suculento y azucarado han presentado m é
nos materias térreas, y particularm ente ménos carbona
to de cal, que perros alimentados exclusivamente de ca r
ne y de materias crasas, recibiendo todos estos animales 
fosfato de cal á discreción.

14. La detención del curso de la sangre no parece 
obrar sobre la composición química de los huesos.

42. Las variaciones que se encuentran é n tre la  com
posición de los huesos de individuos diferentes de una 
misma especie suelen ser más considerables que las que 
existen en tre los huesos de los animales de diversos 
grupos zoológicos.

13. Contra las aserciones del Sr. Al. F ried leben , la 
condria y la gelatina, como se admitía antes de él, son 
sustancias muy diferentes.
  Entre los restos fósiles que M. Alberto Gandry ha
descubierto en su reciente exploración del P ikerim , en 
Grecia, se encuentra un libia (hueso grande de la pierna), 
cuya longitud de 0m95 excede á la de los varios tibias 
de mastodontes y elefantes que posee el Museo de Paris. 
Si la proporción que existe entre este hueso y la talla del 
animal á que ha pertenecido es igual que en tre  el m asto
donte y el elefante, se puede, según el sistema de Cu- 
vier, suponer que el animal en cuestión tenia 4^50 de 
altura.

En el mismo lugar en que se recogió el tibia se e n 
contraban algunas piezas que parecían guardar alguna 
relación con el miembro anterior de la misma especie. 
Aquellos diversos huesos pertenecerían, según todas las 
apariencias, al d ino thérium , el animal más gigantesco 
de todos los terrestres del mundo antiguo, y del que solo 
se habia descrito la cabeza , conociéndose apénas cosa 
alguna de sus miembros.

En 4855 M. Alberto Gandry habia ya encontrado a l
gunos huesos de los miembros de un rum iante colosal 
que habia tomado por una g irafa; pero habiendo encon
trado este año una cabeza cási completa , ha supuesto 
que el anim al debia form ar un género nuevo. T ieue, en 
efecto, semejanza con la girafa , con el antílope y con el 
buey. El ilustrado paleontólogo le ha dado el nom bre de 
Helia dotherium  Duvernoyi (Helia dotherium  significa an i
mal de la Grecia. Duvernoyi, en honor de Duvernoy, zoó
logo em inente , m uerto algunos años hace)
 Existe en el pueblo de Batourino, propiedad del Prín
cipe N. Youssoupov, en el distrito de Youkhnov, gobier
no de Smolensko, un  hospicio para indigentes. El cam 
pesino Tikhone Sérov , del pueblo de Podsossenki, d e 
pendiente del mismo dominio, movido por un sentimiento 
de celo cris tian o , hizo á este hospicio en el año de 4 855 
una donación de 3.000 rublos, cuyos intereses debían 
emplearse en el sostenimiento de 20 mujeres pobre*. El 
año siguiente compró para el mismo establecim iento una 
cantidad considerable de maderas de construcción, y 
concluyó de edificarlo á sus expensas en 4 857. El hospi
cio es un hermoso y extenso edificio con cimientos de 
p ie d ra , provisto de las dependencias necesarias. En 1855 
Sérov hizo reparar la iglesia de Dmitrievtzé, lo que le 
costó 2.447 rublos , haciendo además donación de 3.000 
m ás para la construcción de dos capillas en la iglesia de 
la aldea de K1 imovo.

Las liberalidades de Sérov ascienden á la cantidad de 
9.000 rublos, lo que p iuebae l bienestar que aquel cam 
pesino llegó á adquirir por medio de su trabajo é ind u s
tria, y el noble empleo que hace de lo supérfluo. Pero aun 
hay mas: en 1854, con ocasión de la carestía de pan pro

ducida poi una mala cosecha, Serov compró 200 libras de 
harina de centeno y las distribuyó gratuitam ente á los pobres.

Todos estos actos del magnánimo campesino fueron 
publicados en la Gaceta de Smolensko, y llegaron á cono
cimiento del Principe Youssoupov. Hoy, m erced á la in te r
cesión de este alto dignatario ruso cerca del Gobierno, 
S. M. el Emperador ha conferido á Sérov una medalla de 
plata con la siguiente inscripción: En recompensa del celo, 
para colocar al cuello sobre la banda de la órden de San 
Estanislao. (Journal de Saint Petersbourg.)
 En la Sociedad de Geografía de Paris, en uua de las
sesiones últim as, se han hecho algunas comunicaciones 
de sum o inter és acerca de esta ciencia en Africa. M. Víc
tor Guérin hizo una relación sucinta del viaje que em 
prendió al país de Túnez: visitó cási por completo 
aquella herm osa comarca , m uy em pobrecida hoy , y en 
otro tiempo centro del poder de Gartago y de florecien
tes colonias romanas.

Siguiendo la costa oriental de la Regencia al Sud de 
T únez, visitó sucesivamente á Sous, que es la antigua 
Adrum eta ; el Jem, que corresponde al Tysdrus , donde 
adm iró un inmenso y magnífico anfiteatro comparable 
al coliseo de Roma ; Asfax, que es aun una ciudad consi
derable; Gábes (Tacapa) en el fondOjdel golfo del pequeño 
Sirte ; las islas Kerkena ; la isla Djerba , antiguo país de 
los Lotophagos , que detuvo á los compañeros de Ulises 
con sus encantos y sabrosos frutos ( los lotos).

Avanzando luego al O ., en el interior del Sahara tu- 
nezino, atravesó el célebre lago, disecado en parte, de 
Faroun , que corresponde al lago Tritón de los antiguos, 
y que cubierto de movediza arena y de una espesa capa 
de sai ha enterrado con frecuencia los hombres y an i
males que no siguieron la estrecha senda practicada á 
través de la longitud de la vasta sebkha. M. Guérin visitó 
en seguida en el Djérvd las ciudades de Nefta y deTozeur, 
y tuvo la felicidad dé encontrar en el mismo país á su 
joven compatriota M. Enrique Duveyrier, que verificó¿por 
su parte importantes excursiones en el Sahara.

Subiendo el N. M. Guérin franqueó todo el interior 
del pais tunecino en dirección paralela á lajcosla; vióá 
Gafra (antigua Capia), donde examinó m uchasfinscrip- 
ciones curiosas; exploró en el *H enchin-Zanfour las 
ru inas de Colonia A rru ra , no léjos de la famosa Zatne, 
teatro de la derrota de Anibal por Escipion ; reconoció 
en tre los Oulad-Aíar las ruinas de Sufetula; en fin , la 
im portante posición de Keflin le ofreció notables restos 
de Sicca-Veneria, llamada también Cirtha-Nova. Espera
ba encontrar en Dongga (antigua Tugga) una famosa ins
cripción bilingüe de que tenia noticia largo tiempo á n -  
tes el m undo ilustrado ; pero averiguó que algunos ex
tranjeros , Ronmi  (recuerdo arraigado de la dominación 
romana), es decir, ingleses, según todas las probabilida
des , habían arrebatado aquella inscripción , colocada so
bre un mausoleo , en extremo mutilado en la actualidad: 
en cambio pudo examinar un bello te a tro , dos templos 
y otros despojos de la antigüedad. Ain-Tourga (la antigua 
Thinnica) ofrece también curiosas ruinas.

M. Guérin hizo una excursión especial á la importan
te península que avanza en el golfo de Túnez y term ina 
en el cabo Bou; en tre otros lugares célebres que recorrió 
se distinguen la antigua Cepaea , hoy Kelibia; N ebel, en 
otro tiempo Neapolis; Courbas, en lo antiguo Curubis; 
pero donde el sabio viajero realizó im portantes descu
brim ientos arqueológicos fué en el monte Zaghouan y 
hácia el 'm onte Djouka , situados á la entrada defia¿ refe
rida península. Vió en Bir Magra y en Ouenel-Abonab r u i 
nas desconocidas ánles: reconoció tam bién después de 
otros muchos viajeros el principio del magnífico y cele
brado acueducto que conducía el agua á Cartago.

Tampoco dejó de visitar la santa ciudad de Kairóan, 
un  poco al Sud , donde los europeos no pene tran sino 
á duras penas, y  donde la permanencia de M. Guérin 
fué considerada como una profanación por los devotos 
m usulm anes.

¡ Cuán decaída aparece aquella famosa ciudad, metrópoli 
mahom etana del Africa seten trional! Sin em bargo, con
serva todavía un carácter em inentemente sagrado para los 
fervientes islamitas ; las mezquitas son muy hermosas 
y en gran núm ero: la magnificencia del cu lto , la mul
titud de m arabouts y de de rw ich es , de m ujeres que se 
consagran con el rostro descubierto á una vida austera 
y excéntrica, le dan una fisonomía harto singular.

En la misma sesión dió lectura M.'Antoine d’Abbadie 
de una carta del P. León des Avanchers, que recorre en 
la actualidad el S. O. de la Abisinia. Aquel misionero h a 
bla de sacrificios humanos que, en su religión por com
pleto degenerada, celebran algunas poblaciones cristianas.

INTERIOR.
M ADRID. — S. M. la R e i n a , con el espíritu caritativo 

que la distingue, ha mandado varias joyas á la sociedad 
de San Juan de Dios de Málaga para que las rifen á b e
neficio de los pobres en la fie*ta del Corpus.
  Se ha publicado el Anuario de 1860 á 1864 de la
Universidad central de Madrid. Este libro , lleno de p re 
ciosísimos da tos, honra al Rector Sr. Marqués de San 
Gregorio y á todos los demás dignos catedráticos, á cuyo 
celo se debe su publicación, y los adelantos que acredita 
en todos los ramos de la instrucción pública son notables.
 Parte del terreno correspondiente á la huerta de las
Salesas Reales que acaba de adquirir el A yuntam iento 
de Madrid para dar ensanche al paseo de Recoletos , pa
rece se ha destinado para la construcción de una casa, 
cuya fachada principal estará en línea con las demas 
que se edifiquen después hasta la calle de Alcalá.
 El 4 9 llegó á la Coruña el Sr. Rubí, Director gene
ral de Beneficencia y Sanidad, con objeto de v isitar los 
establecimientos de su dependencia en aquella población.
 Con la entrada del verano comienza ya el movi
miento hácia las provincias Vascongadas, y pronto los 
establecimientos de baños y los puertos de m ar de aquel 
frondoso y pintoresco país se verán llenos de gentes de 
Madrid y del interior.

SA N TA N D ER  22 de Mayo.—Hemos visto el magnífi
co sello de oro y brillantes que la ciudad de Santander 
ofrece al Sr. Ministro de Hacienda, como u na  débil mues
tra del aprecio en que el pais que le vió nacer tiene á

sus hijos que se distinguen en el ejercicio de elevadas posiciones oficiales.
Creemos que nuestros lectores verán con gusto la des

cripción detallada de este objeto, digno de la persona á 
quien se dedica, más que por su valor y por la riqueza 
de arte con que está primorosam ente trabajado, por la significación que encierra.

La cabeza ó rem ate del sello figura un elegante clavo 
romano, en cuyo centro se ven minuciosa y prolijam ente 
grabadas las arm as de Santander, con la co ro n a ; un p re
cioso cornisamento, en el que destacan tres rosas de á 
seis brillantes y otras tres de á uno, forman un zig-zágen 
cuyos blancos orla una cinta ligera, en la cual se lee la 
siguiente inscripción : «La ciudad de Santander al Exce
lentísimo Sr. D. Pedro Salaverría:»  tres colum nas de 
airoso y esbelto corte sostienen la cornisa, y en sus huecos 
ojivales se destacan tres figuras, graciosam ente conclui
das, representando emblemáticamente la agricultura, in
dustria y comercio, y por último, un  basamento del mismo 
órden que la cornisa term ina el sello con una magnífica 
esm eralda de gran tamaño, precedida de otras tres estre
llas de brillantes.

La obra está perfectam ente acabada, y es debida su 
ejecución al inteligente y reputado artista Sr. Anso- 
rena. (Boletín del Comercio.)

V ALEN CIA  23 de Mayo.— Ayer dijimos que se habia 
colocado un puente de hierro sobre el rio Mon tesa en 
sustitución del que existia provisionalmente. Efectiva
m ente, el m artes por la m añana en un tren especial sa
lían de Valencia á las cuatro y media en punto el Sr. In 
geniero Jefe del distrito D. José Gómez Ortega, encarga
do provisionalm ente de la inspección de la división de 
ferro-carriles, acompañado de los Ingenieros del cuerpo 
nacional de Caminos, Canales y Puertos D. Eduardo T ru -  
jillo, D. Eduardo Mojados y D. Manuel García A rau s , y 
por el Sr. director gerente accidental del ferro-carril Don 
Peregrin C aruana, el jefe de movimiento, el jefe de la 
estación de V alencia, el jefe de los talleres y el Ingeniero de la empresa.

El nuevo puente de Monlesa consta de seis tram os de 
16,25 metros de luz cada uno, sobre estribos y pilas de sillería.

El bastidor de hierro es de un sistema nuevo, de p lan 
chas de hierro forjadas y unidas por cruceros, de San 
A ndrés, de hierro fundido.

La primera prueba consistió en hacer pasar una má
quina con su tender del peso de 45 toneladas á gran ve
locidad, y no hubo más flexión en ninguno de los tramos 
que 5 milímetros , recobrando el bastidor su nivel al mo
mento de haber pasado la máquina y tender.

La segunda prueba fué hacer pasar á varias velocida
des un tren entero, y la mayor flexión no pasó de 5 m i
límetros, cruzando á toda velocidad.

La tercera prueba á que fué sometido el bastidor, 
fué conducir á gran velocidad un tren y parar repenti
nam ente por el centro del p u e n te ; pero no se observó 
la menor dilación ni flexión en el bastidor, quedando el 
Sr. Ortega y los Sres. Ingenieros que le acompañaban 
sum am ente complacidos del resultado, y autorizando en 
el acta al Sr. C aruana, director gerente accidental de la 
empresa, para ab rir  el puente al tránsito del público, co 
mo se verificó un cuarto de hora después, cruzandoá las 
siete de la mañana el tren-óm nibus que salió de Valen
cia á las cinco y media de la mañana oara Madrid. (D ia
rio mercantil.)

VALLAD OLID  23 de Mayo.— Discursos pronunciados el dia 
19 de Mayo de 4 864 en el solemne acto de la inaugura
ción del ferro-carril de Galicia por el Gobernador de la 
provincia de Palencia y el Alcalde constitucional.

Las obras del ferro-carril de Palencia á la Coruña es
tán oficialmente inauguradas en sus dos prim eras secciones de Palencia á León y Ponferrada.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) no solo ha honrado esta an 
helada via con el nombre de su augusto hijo el Principe 
D. Alfonso , sino que por segunda vez la ha distinguido 
autorizando al Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja para que, en representación de S. A. R. el Sermo. 
Sr. Príncipe de Astúrias, asista y presencie en su  Real nom bre este solemne acto.

La empresa es g ran d e , inmensa ; más no dudemos 
en su consumación, que para llevarla á cabo posee la 
nación un tesoro inestim able, la paz, el órden público y 
el crédito floreciente del Estado. No ménos apreciable es 
el auxilio que contamos en el reconocido celo é in te ligencia de la empresa concesionaria y la nunca desm en
tida pericia del brillante cuerpo de ingenieros civiles.

Tan favorables circunstancias, unidas á vuestro pa
trio tism o, presagian la próxima terminación d é la  gran  via del Principe A lfonso , auguran un cercano porvenir 
de ven tura á estas provincias, y patentizan la prosperidad creciente de la nación española.

Palentinos y leoneses: en nom bre del Gobierno de
S. M. os felicito, j Viva la R e in a  constitucional!

Palencia 49 de Mayo de 1861. =  El G obernador, Luciano Quiñones de León.
Palentinos: El acto solemne que acaba de tener lu

gar es una prueba espontánea de gratitud  que damos 
á nuestros herm anos los leoneses por la simpática aco
gida que les merecimos el dia que solo era una idea la 
grandiosa obra cuya inauguración hemos presenciado.

Esa inscripción es el símbolo de confraternidad de 
ám bas p rov incias, y el lazo que, estrechando é identifi
cando nuestros recíprocos in te reses , nos im pulsará á 
m archar unidos por la vía de las m ejoras hasta conse
guir nuestro  engrandecim iento.

Por fortuna no es ya una utopia la realización de tan  
lisonjera esperanza ; y" como la unión constituye la fuer
za, conseguiremos en un térm ino breve ver cruzado el 
espacio que nos separa de nuestros herm anos por ese 
surco de fuego que lleva en pos de sí la v id a , la r iq u e za y la felicidad.

Demos gracias al magnánimo corazón de S. M. p o r
que se dignó concedernos un bien tan inapreciable; á 
su ilustrado Gobierno por haber inclinado su  Real án i
mo á sostenernos en la justicia que nos a s is tía ; á los 
R epresentantes del país que votaron la ley, y á todos los 
que directa ó indirectam ente han contribuido á p ro 
porcionarnos este gran dia, que form ará la página m ás 
bella de la historia de las dos provincias.

Palentinos : viva la R e in a  constitucional : viva el 
Sermo. Sr. Príncipe de A stúrias.=E i Alcalde, Tadeo 
Ortiz. (El Norte de Castilla.)

B O L ET IN  DE T E A T R O8.

En la plaza de toros se está preparando la prim era 
gran función ecuestre de las que se han de dar por la 
compañía italiana del Sr. C iniselli, imitación de las que 
se verifican en el gran hipódromo de París. Según nues
tros informes, y á juzgar por los preparativos, nada de
jarán  que desear á  la numerosa concurrencia que sin 
duda asistirá á ellas, y en las que, además de las grandes 
carreras de am azonas, jockeis, caballos en libertad , ju e 
gos olímpicos &c., se presentará el célebre Leopoldo 
Verreck , conocido en Francia por El hombre volador.
  Anteanoche hizo su prim era salida en el Circo de
Price Mad. Adams, que hoy debe repetir sus ejercicios en 
la cuerda.

Es una m aravilla de agilidad, aplomo y ligereza, con 
unos piés que parecen manos, según sujetan la cuerda, se 
doblan, y por decirlo así, agarran. No hemos visto nada 
tan flexible con haber visto muchísimos ejercicios de la 
misma índole.

El trabajo de Mad. Adams fué muy justam ente aplau
dido, y será un nuevo atractivo sobre los que"ya conta
ba el afortunado Circo de Mr. Price.

Ver á Mad. Adams de pié sobre los listones bajos de 
una silla puesta al revés y apoyada por el canto del res
paldo en la cuerda, y verla después dar vueltas sobre tan 
poca superficie, es un espectáculo que por sí solo atraerá 
gran núm ero de concurrentes al favorecido local de Re
coletos.

A N U N C I O S

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—El dia 27 del corriente mes tendrá lugar á 
la una de la tarde en esta Intendencia general la subas
ta por pliegos cerrados de 3.000 pinos verdes que han de 
cortarse en el pinar de Riofrio del Real Sitio de San Ilde
fonso.Las proposiciones en pliegos cerrados se adm itirán 
en la Administración del Real Sitio hasta la antevíspera 
inclusive del remate, y en la Intendencia general hasta el 
momento de ab rirse  la subasta.

Estas proposiciones se harán con sujeción al siguien
te modelo:«D vecino d e ...................... . desea com prar (tan
tos pinos) de pié y cuarto arriba , procedentes de los 
Reales pinares de Riofrio, aceptando las piezas que a rro 
jen, á los precios señalados en la tarifa, y abonando (tan
to por ciento) más sobre el total im porte á que ascienda 
la cuenta, obligándose á cum plir las condiciones del plie
go aprobado al efecto.

(Fecha y firm a.)»
El pliego de condiciones y la tarifa se hallarán de 

manifiesto en la Intendencia general y Adm inistración 
del Real Sitio.

Madrid 43 de Mayo de 4864.=El S ecretario , Antonio 
Flores. 2595—4

COLECCION LEG ISLATIVA DE E SP A Ñ A .—  [CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo de sentencias y decisiones 
del T ribunal Supremo de Justicia, correspondiente al 
año de 1860 , hallándose de venta en la portería del Mi
nisterio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensu a les , cons
tando cada una de ellas de 10 á 4 4 pliegos de im presión 
próximamente, ó sean 460 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del T ribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid, 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada en tre g a , y para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.Los suscritores que abonen el importe de la suscri
cion Je  todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias

En Ultram ar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.^

SUSPENSION DE SUBASTA.— LA SUBASTA AÑDW - 
ciada para el dia 28 del corriente Bn la Administración 
del Excmo. Sr. Duque de Osuna en Marchena y  sus ofi
cinas de esta co rte , respectiva á los corchos, casca y 
curtidos del alcornocal del coto Monte Palacio, queda 
suspendida hasta nueva órden.

Lo que se avisa al público para su inteligencia. =  De 
órden de S. E . , José María Diaz de Cevallos. 2715—4

VENTA DE FINCAS EN EXTREMADURA.—SE VEN- 
den á voluntad de su du ño en la villa de Campanario 
10 y  media fanegas de tierra  ca lm a: siete cercas de for
raje: un capital censal: un  m olin o ‘harinero  de cinco 
piedras, y tres casas. La persona que deseare más noti
cias para hacer proposiciones puede dirigirse en esta cor
te á los Sres. Bescansa y G a rc ía , calle de San Cristóbal, 
núm ero 9. =  Por los Sres. Bescansa y G arc ía , Bernabé 
Perez. 2717—2

LA AURORA DE LA VIDA. — EDUCACION PINTO- 
resca para niños de ambos sexos, dedicada á las madres 
de fam ilia: se publica cuatro veces al mes en papel su
perior , é ilustrada con hermosos grabados.

Precio de suscricion, 4 4 rs. por tr im e s tre : 48 por un 
año.

Se suscribe en las principales lib re rías , ó directam en
te al adm inistrador, calle de las H uertas, núm . 37, Ma
drid. 2720

SA N TO  D EL D IA .
San Gregorio , San Urbano y San ta  María Magdalena 

de Pazzis.
C uarenta Horas en la iglesia de monjas Trinitarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia t i  de Mayo de 1864.

iHORAS,
Barómetro

reducido á 04 Y milímetros.

Tempera 1 tura en grados 
Re&umur

- Tempera
tura en grados centí

grados.
Dirección 

del viento.
ESTADODEL

cielo.

6 m . . 
9 m . .

42.........
3 i . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

705,90
706,62
706,06
704,86
703,97
705,49

9°,8 
4 3*,9 
4 7*,7 
4 9*,5 
19*,5 
44*,4

12*,3 
17*,4 
22M 
24*,4 
24*,4 
4 8*,0

E .
E
S ,
S .O . . .  
O. S. 0  E...........

Cubierto.
Idem.
Nubes.
Idem.

. Idem. 
Idem.

Tem peratura máxima del dia........... 21°,8
Tem peratura máxima al sol.............  28* 0
T em peratura mínima del dia...........  8*,5

27*,3 
35*0 
40*6,

Evaporación en las 24 h o ra s ., . 4,8 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas.................  Inapreciable.

despachos telegráficos.Observaciones meteorológicas del dia t i  de Mayo á las nue
ve de la manada. (Las verificadas en España , á excepción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en las estaciones establecidas por la Junta de Estadística general del Reino.)
LOCA

LIDADES.
Baróme
tro á0 °y  al nivel 
del mar.

Tempera
tura.

Dirección
delviento.

Estado
delcielo.

Estado 
de la mar.

M adrid .. .  
Barcelona. P i l ta a .. . .  
A lican te .. 
S. Fernan- 
doálas7b.

L ^ b o a .. . .  
O p o r to .. .  
B ilbao .. . .  
Pákna(23).

M arse lla .. 
B ayon a.. .  
B i m . . .

760,0
760.5 
'762,5 
762,4
763.2
760.6
763.6762.9
763.3 

A
764.4
764.9
764.4

47.4
47.5 
4 8,4 
47,9
17,2
20.7
22.721.6 
18,6

las siete
46.3
47.4 
12,8

E s te . .  
E.N. E. 
Este.. .  
E .N .E.
E.N.E.
s. s. Ó.
Oeste.. S u d . .. 
S. O ..  
de la r 

E ste ... 
O.S.O. 
N. O ..

C u b ierto ...
Nubes.........
Lluvioso.. .  
C ubierto., .
Cási desp.°
V ap o res ... ] 
Despejado. I 
í d e m . . . . . .  ]
C elajes.. . .  []
nañana. 
Despejado.. C ubierto. . Idem ..........

X
Tranquila.
Idem.
Rizada.
Tranquila.
ídem.
Idem.
ídem.
Idem.

Tranquila. 
De leva. 
Tranquila,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 9 de 

Mayo de 4861 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro  reducido á 0® y al nivel 

del mar.

Temperatura en g r a d o s  centígrados.

Dirección
delviento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D a n q u e rq u e .. . . » 771.8 8°,9. E .N .E . Cubierto.
P a n s . 769,7. 6°,9. N. E .. Despejado.
B ayona... *............ 762.3. » E ____ Idem.
L yon ............ 764,9. 4 2*,8. N......... Idem.
Bruselas.. . . . . . . . 771,3. 8 \1 . N . .  . . Cubierto.
V i e n a . . , . . , .......... 763,1. 5o,0. N.N.O. Alguna nube.
T urín .............. .. 762,8. 40°,0. E . , . . . Sereno.
Roma....................... 762,2. 47°,9. S. E . . . Despejado.
Florencia................ » D » »
San Petersburgo. 754,8. 2°,9. N ......... Cubierto.
C onstantinopla.. . 760,0. 1 0 ° ,2 . N......... Idem.
Stookolmo.............. 764,5. 2°, 4. N......... Despejado.
Copenhague........... 762,2. 7°,6. N.N.O. Idem.
G reenvich.............. » » » »
Leipzig.................... 768,0. 4°,6. N. O .. Lluvia.

A lc a ld ía -C o r re g im ie n to  d e  M a d rid .
De los partes  rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2 476 fanegas de trigo.
4.541 arrobas de ha rina  de id,
8.870 arrobas de carbón.

97 vacas, que componen 38 520 libras de peso.
465 carn eros, que hacen 42.252 libras de peso.

96 corderos, que hacen 2.028 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y. POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca , de 54 á 57 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de co rdero , á 18 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs . a rro b a , y de 34 á 42 

cuartos lib ra .

Tocino a ñ e jo , de 70 á 72 rs. a r ro b a , y de 28 á 30 
cuartos libra.

Jamón, de 96 á 104 rs. arroba , y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos cu ar

tillo.
Pan de dos libras de 44 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. a rrob a , y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 6 á 4 8 rs. a r ro b a , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jab b n , de 59 á 61 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 7 J4 á 9 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 23 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 27 % rs. id.
Trigo vendido  4.889 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.093.

Precio m áxim o  54.
Idem mínim o................  46.
Idem  m edio . . . . . . . . .  50,85.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia.
Madrid 24 de Mayo de 4861. =  El Alcalde-Corregi*

dor, Duque de Sesto.

B o lsa  d e  M a d rid .
Cotización del 24 de Mayo de 4861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 54- 

20 c. d.; á plazo, 51-25 y 20 fin cor. á vol.; 51-50, 55 y  60 
fin próx. vol.; 51-50 fin próx. firme.

Idem del 3 por 400 diferido, no publicado, 44-25; á 
plazo, 44-25 fin cor. á vol:; 44-55, 60 y  55 fin próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 
33-50.

Idem de segunda id . , id ., 46-50 d.
Idem del pe rson a l, publicado, 22 -80 ; no publicado, 

22-90.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 4.# de Abril de 

4850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, no publicado, 95*25 d.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 95-50 d.

Idem de 1.° de Junio de 4851, de á 2.000 r s . , no p u 
blicado, par.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,  idem, 
98-50.

Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2 000 r s . , id., 98. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 4 858, 

idem , 98-25.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs . ,  8 por 

400 an u a l, id ., 410-75 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carriles , id . , 95-75.
Acciones del Banco de España, id . , 225-50 d.
Idem de la m etalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

50 d.
Idem de la Compañía del ferro -carril de Tudela á 

Bilbao, id ., 97-50 d.
CAMBIOS.

Lóndres á  90 dias fech a , 49-90 d.
París á 8 dias v is ta , 5-48 p.

Plazas del reino.

Darío. Beneficio. Da5o. Beneficio

A lb ace te .... 4/4 d. . .  Lugo....................... . .
A licante  1/8 M á la g a ... .  par d.
A lm ería  4/4 p. M u rc ia . . . .  p a rd .
Avila  p a rd .  . .  O r e n s e . . . .  par.
B a d a jo z . .. .  p a rd .  . ,  O v ie d o .. . .  p a rd .
Barcelona............... 3 /4 d. Palencia................ 4 /4 d.
B ilbao... . . .  , .  3/8 d. Pam plona.. . .  4/4
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  4/8 Salam anca. 4/4 d.
Cádiz  1/4 p. . .  San Sebas-
Castellon.....................  . .  t ia n ....................  4/4
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tander. . .  3 / 4 d.
C ó rd o b a ....  1/4 d. . .  S an tiago ... 4/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  S eg ov ia .... par.
Cuenca................................... Sevilla  3/8 d.
Gerona...................................  Soria  3/4 d.
G ra n a d a .. ..  4/2 . .  T arragona. . .  1/4
Guadalajara, par p. . .  Teruel....................
Huelva, . o . ,  . .  . .  T o led o ..... 3/4 d.
Huesca.......................... •• Valencia................ 4/4 p.
J a é n . . . . . . .  3/8  p. . .  Valladolid.. par d.
León  4/4 . .  V ito ria..................  4/2 d .
L érid a    . .  Z am o ra ..,, p a rd .
L o g ro ñ o ....  p a rd . . .  Zaragoza  4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 24 fie Mayo de 4 864.
e l - j .  / « . „ * i / t ü c n *  j 3 por 400 .....................   69,25.Fondos franceses, j 4 ^  poM  00 ..................  96j 0#

í 3 por 400 in te r io r . . . .  49.
Españoles............... (Idem  ex terior.................. 51.

( Idem d ife r id a .. . . . . . .  4 3 1 /4 .
Consolidados..   913 /4  á 7/8

ESPE C T A C U L O S
>

T ea tro  Rea l . — A  la s  n u e v e  d e  la  n o ch e . —  Norma 
ó p e ra  e n  t r e s  actos.

Te a tro  d el  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la no 
che.—La comedia nueva en tres actos y en verso , o ri
ginal, titulada El tanto por ciento.— Baile.

T h éa t r e  fra nq ais .— A las nueve de la noche.— Fun
ción extraordinaria á beneficia de la Real Asociación de 
Beneficencia domiciliaria de esta corte.—Sinfonía.—Jeanne 
qui pleure et Jeanne qui r i t , comedia en cuatro actos.— 
Prim era representación de la comedia vaudeville en un 
acto titulada Plus on est de fous...

T eatro  d e l  C irco . — A las ocho y media de la no
ch e .— Llamada y tropa.— Jacinto, zarzuela nueva en un 
acto.

T eatro  de la  Za rzuela . — A las ocho y media de la 
noche.— Marta.

T eatro  de N ovedades. — A las ocho y media de la no
che.— ¡¡Luz divinal! dram a n uev o , o rig ina l, en tres actos 
y  en verso.— Baile.— S i la muía fuera buena...., prover
bio en un  acto.

C irco d e  P a u l . — Dirección de M. Gaetano Cinisselli» 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor M anuel.— A las ocho 
y  media de la noche.— Gran función.

Nota. A la mayor brevedad se presentará á este res
petable público el simpático artista Franck-Pastor y el 
Sr. Leopoldo V erreck , llamado en Francia El hombre vo
lante.

Circo de  P r ic e  , calle de Recoletos. — A las nueve 
de la noche.— Debut de Mr. Adams.—Mine. Adams repe~ 
tirá sus aplaudidos ejercicios. Para los detalles de la fufl- 
cion véanse los program as.

Nota. M añana habrá  dos funciones.


